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Recomendaciones para el desarrollo de la Evaluación de Resultados PEI-POI 

 

Para el desarrollo del presente Informe se debe tener en consideración los siguientes tres 
criterios orientadores: 

Á Desempeño: Se evalúa la contribución en conjunto de la implementación de las AEI 
para el logro de su OEI, así como la contribución en conjunto de la ejecución de las AO 
para la implementación de su AEI. 

Á Coherencia: Se evalúa la consistencia entre el logro alcanzado un OEI y el nivel de 
implementación de sus AEI, así como la consistencia entre el nivel de implementación 
alcanzado de una AEI y el nivel de ejecución de sus AO. 

Á Pertinencia: Se evalúa si las estrategias planteadas en el PEI y AO e inversiones 
formuladas en el POI, así como los procesos para su implementación y ejecución, 
seguirán siendo válidas para el logro de los resultados esperados en los siguientes 
periodos. 

Además de estos criterios, para que se aborde adecuadamente el proceso de evaluación se 
recomienda seguir los pasos del siguiente esquema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, en cuanto al recojo de información, en primera instancia se debe revisar los 
siguientes documentos: 

Á Reporte de seguimiento del PEI 
Á Reporte de seguimiento del POI 
Á Información complementaria adicional que resulte relevante y brinde mayor 

credibilidad al contenido del informe de evaluación de implementación. 

En cuanto a la delimitación del alcance de la evaluación, el proceso puede enfocarse en 
resultados específicos (como aquellos con menor resultado alcanzado), considerando el 
marco de la ruta estratégica se recomienda. 

Finalmente, es importante tener en cuenta el objetivo de la evaluación, la información 
solicitada en la estructura de contenido y cómo se llega a las conclusiones y 
recomendaciones, esto permitirá mejorar los siguientes procesos de implementación y el 
propio proceso de evaluación. 
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Resumen Ejecutivo 

 

El Ministerio de Energía y Minas es el organismo central y rector del Sector Energía 

y Minas y forma parte integrante del Poder Ejecutivo. Tiene como finalidad formular 

y evaluar, en armonía con la política general y los planes del Gobierno, las políticas 

de alcance nacional en materia de desarrollo sostenible de las actividades minero ð 

energéticas. Es la autoridad competente en los asuntos ambientales referidos a 

dichas actividades. 

El Pliego 016: Ministerio de Energía y Minas, cuenta con un Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2020-2022 aprobado a través de la Resolución Ministerial N°046-

2019-MEM/DM, el cual se ha extendido al año 2025 con Resolución Ministerial N° 

163-2020-MINEM/DM. 

El Plan Estratégico Institucional ð PEI es un instrumento de gestión que identifica la 

estrategia del Ministerio de Energía y Minas para lograr sus objetivos de política. 

Mediante Resolución Ministerial N° 163-2020-MINEM/DM se aprobó el horizonte 

del Plan Estratégico Institucional ð PEI del Ministerio de Energía y Minas para el 

período 2020-2025. Asimismo, el Plan Operativo Institucional (POI) es un 

instrumento de gestión que contiene la programación de actividades de las distintos 

Órganos y Unidades Orgánicas del MINEM a desarrollar en el transcurso del año, 

orientadas al logro de las metas y objetivos institucionales dentro del marco 

establecido por el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020 ð 2025 con la 

correspondiente asignación de recursos humanos, económicos y logísticos. 

De acuerdo con la Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales y 

planes para el SINAPLAN ð CEPLAN, aprobada por Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N° 00015-2021-CEPLAN/PCD, la Evaluación de Resultados del PEI-

POI analiza e identifica los resultados anuales generados por el PEI, a través de sus 

indicadores, así como los factores que contribuyeron o dificultaron alcanzarlos. 

Además, en este informe se incluye el análisis anual del cumplimiento del POI. 

En ese sentido, este Informe corresponde a la evaluación de resultados del Plan 

Estratégico Institucional correspondiente al año 2022 del Pliego 0016 - MINEM y al 

análisis de cumplimiento de los Planes Operativos Institucionales del 2021 de sus 

dos Unidades Ejecutoras, UE 001-185 MINEM-Central y UE 005-1280 Dirección 

General de Electrificación Rural - DGER. 

Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 01, òPromover la competitividad y 

sostenibilidad de las inversiones minero-energ®ticas en beneficio de la poblaci·nó, 

durante el 2022 se logró 5,364 millones de US$ de inversión minera, 108.6 millones 

de US$ de inversión en electricidad y 854.1 millones de US$ de inversión en 

hidrocarburos, según la cartera de proyectos priorizada de cada subsector. 

Asimismo, se logró un 61.6% de eficacia de los programas de capacitación y 

sensibilización para mejorar la percepción de la población frente a la minería, se 

logró un 86% de evaluación de personas sensibilizadas en eficiencia energética, se 

logró un 100% de mineros formalizados respecto al total de capacitados, y se logró 

un 83% de avance en los lineamientos elaborados por el Centro de Convergencia y 

Buenas Prácticas Minero Energéticas ð Rimay. 
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Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 02, òImpulsar la seguridad energ®tica 

mediante el abastecimiento continuo, moderno y de calidad universal para la 

poblaci·nó, durante el 2022 se logr· un 5.5% de participaci·n de la producci·n de 

energía eléctrica con centrales de recursos energéticos renovables, asimismo se 

logró un 80% en la elaboración de normas para la promoción de las energías 

renovables, se logró un 50% de avance en la elaboración y actualización del plan 

energético nacional, y se logró un 49.24% de avance en la implementación de 

proyectos de hidrocarburos. 

Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 03, òAsegurar la gesti·n ambiental 

responsable de los operadores en las actividades minera energéticas en beneficio 

de la poblaci·nó, durante el 2022 se logr· un 85% en la medici·n de emisiones de 

GEI dentro del balance Nacional de Energía, se logró un 73.75% de pasivos 

ambientales sin intervención, se lograron 65 procedimientos resueltos de 

determinación de responsable por pasivos ambientales de hidrocarburos, y se logró 

un 85.44% de procedimientos de evaluación de instrumentos de gestión ambiental 

resueltos del sector minero-energético. 

Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 04, òPromover las relaciones armoniosas 

y el acceso energ®tico en beneficio de la poblaci·nó, durante el 2022 se logr· un 

86.78% de proyectos del sector libres de conflictividad social. Asimismo, se logró el 

66.67% de procesos y mecanismos de diálogo, mediación, negociación y 

concertación implementados, 77 informes de implementación de los procesos de 

Consulta Previa, se logró un 84.80% de coeficiente de electrificación rural y 96 

conexiones anuales a red de gas natural según la programación de las concesiones. 

Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 05, òFortalecer las capacidades de gesti·n 

en materia minero energ®tico de los Gobiernos Regionalesó, durante el 2022, se 

logró un 92% de participantes de las DREM y GREM aprobados en las capacitaciones 

regionales, se logró 100% de eventos de capacitación realizados según lo 

programado. 

Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 06, òFortalecer la Gesti·n Institucionaló, 

durante el 2022, se logró el 2% de lo esperado en los procesos del Ministerio de 

Energía y Minas documentados, se logró un 28% en el cumplimiento de proyectos 

informáticos en el marco del Gobierno Digital, un 6% de ejecución del avance en la 

implementación del servicio civil meritocrático, asimismo se logró una ejecución de 

1.78 de ratio entre la ejecución física y presupuestal. 

Sobre el Objetivo Estrat®gico Institucional 07, òImplementar la Gesti·n del Riesgo de 

Desastresó, durante el 2022 se ha logrado ejecutar un avance del 60% en la 

implementación de Centro de Operaciones de Emergencia del MINEM, existe un 

cumplimiento de 100 en el número de personas preparadas para atender 

emergencias y desastres, existe un 70% de avance en la implementación del Plan de 

Continuidad Operativa. Finalmente se logró la elaboración de un instrumento de 

gestión de la Entidad que influyen funciones de GRD. 

Respecto al Plan Operativo Institucional (POI) 2022 del MINEM, la ejecución de 

actividades operativas programadas en las metas presupuestales, en el año 2022 fue 

de 102.13%. Mientras que a nivel financiero registró un Presupuesto Institucional 
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Modificado de S/. 1,340,696,804 ejecutándose un gasto equivalente a S/. 

1,233,483,860 que representa una ejecución de 92% de su PIM. 

El nivel de implementación de la A.E.I 1.1 òAsistencia T®cnica; Campa¶as de 

Sensibilización y Programas de Conocimientos en Materia Minero-Energética de 

Manera Especializada y de Calidad a la Poblaci·n Usuariaó es a nivel físico de un 

145.34% mientras que respecto a la implementación financiera es de un 90.64%. La 

A.E.I 1.2 òAsesor²a y apoyo orientadores hacia la consolidaci·n de la formalizaci·n 

de manera integral para la peque¶a miner²a y miner²a artesanaló una 

implementación física de un 265.33% y a nivel financiero de un 92.70%. La A.E.I 1.3 

òLineamientos para impulsar las buenas pr§cticas y altos est§ndares de calidad en 

las empresas minero energ®ticasó una implementaci·n f²sica de un 150.86% e 

implementación financiera de un 91.76%. 

Respecto a la A.E.I 2.1 òMecanismos orientadores en el uso de energ²as renovables 

garantizados a los operadores del subsector el®ctricoó implement· a nivel f²sico de 

un 87.10% y a nivel financiero de un 90.61%. La A.E.I 2.2 òInformaci·n sobre la 

infraestructura, la oferta y la demanda energética generada de manera especializada 

para la poblaci·n usuariaó implement· a nivel f²sico un 97.10% y a nivel financiero 

un 94.67%. La A.E.I 2.3 òDesarrollo de la industria de hidrocarburos de manera 

continua en beneficio de la poblaci·nó implement· a nivel f²sico un 93.45% y a nivel 

financiero un 99.89%. 

Respecto a la A.E.I 3.1 òPasivos ambientales mineros y de hidrocarburos remediados 

y mitigados de forma efectiva en beneficio de la poblaci·nó se ha implementado a 

nivel físico un 226.05% y a nivel financiero un 98.06%. La A.E.I 3.2 òInstrumentos de 

impacto ambiental minero energéticos desarrollados y aprobados oportunamente 

de las empresasó ha implementado a nivel físico un 170.12% y a nivel financiero un 

60.16%. La A.E.I 3.3 òProyectos para la disminuci·n de los efectos del cambio 

climático elaborados e implementados de manera integral en beneficio de la 

poblaci·nó, a nivel físico implementó un 100% mientras que a nivel financiero ha 

implementado  un 90.63%. 

Respecto a la A.E.I 4.1 òMecanismos de concertaci·n social y participaci·n ciudadana 

en materia minero energética transparentes y eficientes en beneficio de la 

poblaci·nó, durante el año 2022, ha implementado a nivel físico un 91.93% y a nivel 

financiero un 83.26%.  La A.E.I. 4.2 òElectrificaci·n rural con total cobertura y acceso 

en beneficio de la poblaci·n vulnerableó encargada a Direcci·n General de 

Electrificación rural a nivel físico implementó un 20.49% respecto a lo programado 

mientras que a nivel financiero ha implementado un  88.18%. La A.E.I 4.3 

òMasificaci·n del gas natural impulsada con mayor acceso y cobertura para la 

poblaci·nó ha implementado a nivel físico un 107.89% y a nivel financiero un 97.50%. 

Respecto a la A.E.I 5.1 òAsistencia t®cnica y administrativa en el ejercicio de las 

funciones y competencias transferidas de manera permanente a los Gobiernos 

Regionalesó ha implementado a nivel físico un 114.29% y a nivel financiero un 

85.85%. 

Respecto a la A.E.I 6.1 òGesti·n institucional moderna, eficiente y eficazó cuenta con 

170 Actividades Operativas, durante el año 2022, ha implementado a nivel físico un 

160.07% y a nivel financiero un 87.66%. La A.E.I 6.2 òServicio civil meritocr§tico 
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implementadoó a nivel físico implementó un 100% respecto a lo programado 

mientras que a nivel financiero ha implementado  un 0%. La A.E.I 6.3 òProvisi·n de 

recursos implementada en funci·n a la gesti·n por resultadosó implementó a nivel  

físico un 97.96% y a nivel financiero un 74.52%. La A.E.I 6.4 òCompromisos de 

coordinaci·n y cooperaci·n interinstitucional e internacional efectuadosó ha 

implementado a nivel físico un 173.61% mientras que a nivel financiero ha 

implementado  un 72.46%. 

Respecto a la A.E.I 7.1 òCapacidades de respuesta oportuna y eficaz ante la 

ocurrencia de un evento catastr·fico fortalecidasó, durante el año 2022, ha ejecutado 

en su avance físico un 87.88% y a nivel financiero ha implementado un 98.56%. La 

A.E.I 7.2 òPlan de continuidad operativa de la Instituci·n implementadoó ha 

implementado a nivel físico un 80.95% y a nivel financiero un 88.69%. La A.E.I 7.3 

òOrganizaci·n y funciones del MEM concordantes con la Gesti·n del Riesgo de 

Desastresó ha implementado a nivel físico un 112.63% y a nivel financiero ha 

ejecutado un 98.56%. 

 

1. Presentación del PEI 

El Ministerio de Energía y Minas (MINEM) cumple un rol estratégico en el 

desarrollo sostenible y en la modernización del país donde ejerce competencias 

en materia de energía, que comprende electricidad e Hidrocarburos, y de minería.  

La norma que determina y regula el ámbito de competencia, funciones y 

estructura orgánica básica del Ministerio de Energía y Minas está definida en la 

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas aprobada por 

Decreto Ley N° 30705, en la cual se establece que, entre otras, la competencia 

exclusiva del Ministerio de Energía y Minas consiste en diseñar, establecer y 

supervisar las políticas nacionales y sectoriales en materia de energía y de minería, 

asumiendo la rectoría respecto de ellas; y prestar apoyo técnico a los gobiernos 

regionales y locales para el adecuado cumplimiento de las funciones 

descentralizadas. 

En ese sentido, el Ministerio de Energía y Minas tiene la misión de promover el 

desarrollo competitivo y sostenible de las actividades minera energéticas, en 

beneficio de la sociedad peruana, de manera articulada, predictible, transparente 

y descentralizada. 

Los resultados que el pliego busca lograr en el horizonte del PEI, a través del 

cumplimiento de las metas de los objetivos estratégicos y de las acciones 

estratégicas, están orientados al desarrollo de una Institución moderna, eficiente 

y transparente que impulse el desarrollo sostenible de las actividades minera 

energéticas, preservando el ambiente y considerando los derechos y la cultura de 

la población involucrada en el marco de sus operaciones. 

Es importante mencionar que el Pliego 016 Ministerio de Energía y Minas, tiene a 

su cargo dos unidades ejecutoras: La Unidad Ejecutora 001-185: Ministerio de 

Energía y Minas ð Central y la Unidad Ejecutora 005-1280: Dirección General de 

Electrificación Rural. 
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2. Contexto 

A nivel institucional, de acuerdo con el artículo 8 de la 2.1. Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Energía y Minas aprobada por Decreto Ley N° 30705, 

el MINEM tiene entre algunas de sus funciones específicas de competencias 

compartidas el promover la inversión sostenible y las actividades del sector; el 

ejercer la potestad de autoridad sectorial ambiental para las actividades de 

electricidad, hidrocarburos y minería; el promover el fortalecimiento de las 

relaciones armoniosas de las empresas del sector con la sociedad civil o población 

involucrada con el desarrollo de sus actividades; el promover el desarrollo de la 

competitividad en electricidad, hidrocarburos y m inería; y el efectuar las 

coordinaciones intersectoriales e interinstitucionales que correspondan. 

En ese sentido, el contexto en el que se implementó el PEI en el subsector minería, 

electricidad e hidrocarburos se detalla a continuación: 

Subsector Minería  

La actividad minera es uno de los pilares imprescindibles que sustenta la 

economía de nuestro país. En tal sentido, luego de la crisis mundial que se originó 

a causa del Covid-19 y de la flexibilización de algunas medidas impuestas por el 

gobierno peruano , la presentación de los procedimientos administrativos se 

normalizó. 

Al respecto, mediante Resolución Vice Ministerial N° 0027-2022-MINEM/VMM 

del 20/10/2022, se aprobó la Directiva N° 01-2022-MINEM/VMM denominada 

Directiva de evaluación de las solicitudes de exclusión del listado de concesiones 

mineras cuyos titulares no han cumplido con acreditar la producción o inversión 

mínima alegando caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, mediante Decreto 

Supremo Nº 015-2022-EM se extendió por cuarta vez la suspensión de la 

admisión de petitorios mineros en el área de la montaña Siete Colores. Además, 

mediante Ley N° 31638 se realizó una transferencia a favor de AMSAC, para 

acciones de remediación ambiental del subsector minería por un monto superior 

a los 214 millones de soles; y mediante Ley N° 31663 se aprobó la prórroga de la 

vigencia de la Ley Nº 27623, la cual dispone la devolución del Impuesto General 

a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal a los titulares de la actividad 

minera durante la fase de exploración para promover la exploración en las 

actividades mineras y propiciar así el desarrollo de nuevos proyectos de inversión 

hasta el 31 de diciembre de 2027. 

Se han suscrito 09 contratos de inversión en exploración y se han suscrito 11 

adendas a los contratos de inversión en exploración, las cuales contribuirán con 

la reactivación económica, la generación de empleo; y el incremento en la oferta 

y demanda de bienes y servicios. Además, se emitieron 23 autorizaciones de 

Actividades de Exploración, 10 autorizaciones de Actividades de Explotación y 10 

autorizaciones de Concesiones 

Por otro lado, algunos proyectos mineros mantienen conflictividad social, por lo 

cual se requiere seguir abriendo espacios de diálogo y concertación con las 

comunidades, a través de la gestión preventiva del conflicto social y la 
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capacitación, como los programas para capacitar a los líderes de comunidades 

líderes universitarios, mujeres emprendedoras y población general. 

La importancia de la actividad minera en el Perú ha sido significativa durante la 

última década, reflejando no solo el alto potencial geológico del país, sino 

también la competitividad en costos operativos y el atractivo régimen promotor 

de inversiones que mantiene. Según la U.S. Geological Survey (USGS) publicado 

en enero de 2023, el Perú mantiene como el segundo mayor productor de cobre 

y zinc a nivel mundial, tercero en plata, así como el mayor productor de zinc y 

estaño a nivel Latinoamericano. Adicional a ello, posee las mayores reservas de 

plata, molibdeno, zinc y oro a nivel global. 

Asimismo, el subsector minero ha generado recursos económicos a las regiones 

por conceptos mineros tales como el canon minero, regalías mineras legales y 

contractuales, así como el derecho de vigencia y penalidad, que al cierre del 2022 

ascendió a más de 10 millones de soles, registrándose como el segundo año 

consecutivo con mayor monto transferido anual. Además, contribuyó a la 

recaudación fiscal con 15 848 millones soles, siendo el segundo año consecutivo 

en que la minería alcanza niveles máximos. Por su parte, el empleo generado por 

la minería reportó más de 230 mil trabajadores, superando en 6.4% al promedio 

anual de 2021 (216 7888 personas). Cabe destacar que el promedio anual 

registrado al cierre de 2022, es la mayor cifra histórica alcanzada en el país. 

En el ámbito nacional, el subsector minero reflejó mejoras en la producción de 

los principales productos metálicos. De esta manera, al cierre del 2022, se observó 

un incremento en el acumulado anual, destacando cobre (cobre (+4.8%), hierro 

(+6.5%) y estaño (+4.6%). Por su parte, la minería no metálica también recuperó 

su desempeño destacando los incrementos en la producción de caliza/dolomita 

(+155.7%), hormigón (+18.3%), piedra-construcción (+71.8%), calcita (+8.1%), 

conchuelas (+21.6%), entre otros. 

Respecto a las inversiones mineras, estas sumaron US$ 5 364 millones en el 2022, 

monto mayor al proyectado, resaltando el aumento en las inversiones destinadas 

a la exploración (+27.8%) y desarrollo y preparación (+55.9%), rubros de vital 

importancia para el sector. 

A pesar de la crisis política que atraviesa el país, la minería ha demostrado ser un 

motor importante en la generación de empleos directos e indirectos, así como 

recursos para el fisco. Además, teniendo como estrategia la implementación de 

Programas de Capacitación tales como Pasantías Mineras, aún con la 

virtualización de las actividades del Programa de Integración Minera, se ha 

logrado durante el 2022 desarrollar 62 eventos de sensibilización y promoción, 

alcanzando beneficiar a 2 677 personas. 

Formalización Minera  

El proceso de formalización minera busca promover una minería a pequeña 

escala, con estándares adecuados en salud, seguridad y cuidado del medio 

ambiente. En la minería a pequeña escala convergen diversos problemas, debido 

a que los mineros en vías de formalización inician el desarrollo de sus actividades 

sin ajustarse a la legislación vigente que la regula, debiendo acreditar requisitos 



Informe de Evaluación de Resultados PEI-POI 

para su formalización y obtener su Resolución de inicio/reinicio de actividades 

mineras. Por ello, para ser sostenible debe desarrollarse dentro de un marco de 

respeto al ambiente, al marco legal vigente y de mantenimiento de buenas 

relaciones con las comunidades vecinas a los centros mineros.  

En ese sentido, en diciembre de 2016 se creó el Proceso de Formalización Minera 

Integral y se dispuso para su ejecución la creación del Registro Integral de 

Formalización Minera (REINFO), el cual se encuentra a cargo de la Dirección 

General de Formalización Minera e incluye a todos los mineros en vías de 

formalización a nivel nacional. Además, con el objetivo de dar celeridad al proceso 

de formalización, se ha implementado un nuevo sistema de Ventanilla Única que 

facilita la presentación digitalizada y virtual de los requisitos que los mineros en 

vías de formalización deben acreditar en el marco del proceso de formalización 

minera integral, lo cual incide en mejorar la evaluación de los citados requisitos a 

cargo de las autoridades regionales y las entidades opinantes. 

Al respecto, el Registro Integral de Formalización Minerað REINFO al 31 diciembre 

2022, cuenta con 87,675 inscripciones donde 06 regiones (Arequipa, Puno, Madre 

de Dios, Ayacucho, Apurímac y La Libertad) concentran el 69.91% y sólo el 28.62% 

de administrados se encuentra en condición de vigentes. Además, como 

resultado de la aplicación del proceso de formalización minera integral, se tiene 

al cierre del 2022 un total de 11 115 pequeños mineros y mineros artesanales 

formalizados. 

Asimismo, el 25 de noviembre se publica el Decreto Supremo N° 016-2022-EM 

que aprueba la Política Nacional Multisectorial para la Pequeña Minería y Minería 

Artesanal al 2030, donde se identifica 4 objetivos prioritarios, desarrollados en 17 

lineamientos y 19 servicios, que aborda lo siguiente: 1) Reducción las condiciones 

de precariedad social y ambiental, a través del desarrollo de competencias 

técnicas y operativas; 2) Incrementar el acceso a las cadenas de valor formales; 3) 

Incrementar el acceso de los pequeños mineros y mineros artesanales a la 

titularidad d el derecho minero y al terreno superficial; y, 4) Mejorar la 

coordinación interinstitucional de las entidades vinculadas a la pequeña minería 

y minería artesanal. 

Subsector Electricidad  

Al cierre del año 2022, la potencia instalada nacional (incluyendo sistemas 

aislados) fue de 13 190,24 MW. Del total de esta potencia instalada, el 59% 

pertenece a las centrales térmicas, el 36% a las centrales hidráulicas y el 5% 

pertenece a las centrales eólicas y solares. Asimismo, la producción de energía 

eléctrica acumulada a nivel nacional, fue 56 084,20 GWh. Las centrales eléctricas 

que usan recursos energéticos renovables no convencionales (solares, eólicas, 

biomasa y biogás) produjeron el 5,5%. 

De manera preliminar, el monto de inversión en el subsector Electricidad según 

la cartera de proyectos priorizada fue de US$ 79,90 Millones. 

En cuanto a los proyectos de generación eléctrica en el Subsector Electricidad, se 

cuenta con una cartera con 14 proyectos de generación. De este grupo de 

proyectos se encuentran en construcción 10 (diez) centrales hidroeléctricas que 
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añadirían al SEIN 423,5 MW de potencia instalada, 1 (una) central térmica a gas 

natural que añadirá 100 MW potencia instalada y 2 (dos) centrales RER No 

Convencionales (Eólica y Solar) que añadirán 166 MW de potencia instalada. La 

ejecución de estos 52 proyectos de generación se realizará con una inversión total 

estimada de US$ 1 128,44 Millones. Adicionalmente se tiene 30 proyectos en fase 

de estudios, que en total suman una potencia de 2 290,9 MW. 

En cuanto a la infraestructura de transmisión, se tienen 6 (seis) proyectos 

principales de líneas de transmisión en 500 kV y 220 kV, que añadirán 1 311,9 km 

de líneas al SEIN. La ejecución de estos proyectos representa una inversión total 

estimada de US$ 1 267,32 Millones. 

Respecto al perfeccionamiento del marco normativo del subsector eléctrico, se 

modificó la Ley del Fondo de la Compensación Social Eléctrica ð FOSE que amplia 

este mecanismo para beneficiar a los usuarios con consumos mensuales hasta 

140 kWh/mes (antes solo beneficiaba a los usuarios con consumos hasta 100 

kWh/mes) beneficiando aproximadamente 5,6 millones de usuarios (antes ante 

solo eran beneficiados 4,9 millones de usuarios). Asimismo, mediante Resolución 

Ministerial N° 459-2022-MINEM/DM se aprobó el Plan de Transmisión 2023-

2032, vigente a partir del 01 de enero de 2023, hasta el 31 de diciembre de 2024, 

el cual incluye veinte (20) Proyectos Vinculantes. 

Por otro lado, los avances en la Interconexión Eléctrica Internacional continúo en 

el 2022 con el proceso de Promoción estructuración y transacción de la primera 

convocatoria del proyecto Línea de transmisión 500 kv subestación Piura Nueva 

Frontera, no obstante, el resultado del concurso fue declarado desierto al haber 

solo un postor calificado para el proyecto de interconexión. Sin embargo, se inició 

el segundo proceso de promoción. Asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 

227-2022-MINEM-DM se dispone de manera pública la propuesta de Ley que 

tiene por objeto promover la inversión y competencia en proyectos de 

generación eléctrica con Recursos Energéticos Renovables y el abastecimiento de 

energía eléctrica, modificando la Ley 28832. 

Electrificación Rural  

Actualmente viene implementando el programa de Electrificación Rural, con la 

finalidad de garantizar a los pobladores el acceso universal al servicio de energía 

eléctrica, prioritariamente a las localidades rurales, aisladas y zonas de frontera, 

ubicadas mayormente en los quintiles I y II de índices de pobreza. 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del año 2022 aprobado para la 

Dirección General de Electrificación Rural (DGER) fue de S/ 259,3 millones, siendo 

el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) al 31.12.22 de S/ 445,8 millones. 

La ejecución presupuestal al 31.12.22 fue de S/ 393,2 millones, lo que equivale al 

88% del PIM. 

Al finalizar el año 2022, se concluyeron dieciséis proyectos de electrificación rural 

ejecutadas directamente por la DGER, en los departamentos de Ancash, 

Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, 

Piura, Puno y San Martín, con una inversión total de S/ 92,8 millones en dichas 
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obras, electrificando 347 localidades y beneficiando a una población de 24 mil 

habitantes. 

Cuadro N° 1 

Beneficiarios del servicio de electrificación rural en el 2022  

N° NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 
COSTO 

ACTUALIZADO (S/.) 

LOCALID

ADES 

POBLA

CIÓN 

1 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION 

RURAL EN LAS LOCALIDADES DE HUANCACOCHA, 

ISCAPANA, PAQUIÁN Y ATOCSHAY, DISTRITO DE 

HUAYLLACAYAN - BOLOGNESI - ANCASH 

ANCASH 1 933 986 4 728 

2 
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN LA 

PROVINCIA DE HUANTA - AYACUCHO 
AYACUCHO 12 366 409 83 4 020 

3 

INSTALACION DEL SISTEMA ELECTRICO RURAL DE 

LOS CASERIOS SAN PABLO ALTO, LA MORCILLA 

BAJA, LA MORCILLA ALTA Y EL PROGRESO, DISTRITO 

DE JESUS - CAJAMARCA - CAJAMARCA 

CAJAMARCA 1 673 999 4 535 

4 

MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE LA RED PRIMARIA, 

RED SECUNDARIA Y ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

CASERIO SAN JUAN DEL SURO ï CUYUMALCA - 

CHOTA - CHOTA - CAJAMARCA 

CAJAMARCA 2 176 191 1 1 255 

5 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE EL SISTEMA 

CONVENCIONAL DEL DISTRITO DE QUEROPALCA - 

PROVINCIA DE LAURICOCHA - HUANUCO 

HUANUCO 1 392 216 4 1 090 

6 

CREACION DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

MEDIANTE SISTEMA CONVENCIONAL EN LAS 

LOCALIDADES DE LAS CUENCAS 17, 18, 20 Y 21 DEL, 

DISTRITO DE MAZAMARI - SATIPO - JUNIN 

JUNIN 9 767 772 38 3 350 

7 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION DE 

LOS SECTORES DE HUACA LARGA RURAL- FRONTON 

BAJO Y CHANQUIN DEL DISTRITO DE VIRU, 

PROVINCIA DE VIRU - LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 2 271 299 3 944 

8 

CREACION DEL SISTEMA ELÉCTRICO RURAL DEL AA. 

HH NUEVA SHITA ALTA - DISTRITO DE SALAS - 

PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE 

LAMBAYEQUE 444 351 1 248 

9 
SISTEMA ELECTRICO RURAL VALLE HUAURA SAYAN 

III ETAPA 
LIMA 1 115 298 4 348 

10 

CREACION DEL SERVICIO ELECTRICO EN LA 

COMUNIDAD DE CHAPIS Y SUS ANEXOS, DISTRITO 

DE MANSERICHE - PROVINCIA DE DATEM DEL 

MARAÑON - DEPARTAMENTO DE LORETO 

LORETO 1 864 551 2 144 

11 

AMPLIACION DE LA ELECTRIFICACIÓN RURAL EN LA 

PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS, DEPARTAMENTO 

DE LORETO EN LOS DISTRITOS DE YURIMAGUAS, 

BALSAPUERTO Y LAGUNAS DE LA PROVINCIA DE 

ALTO AMAZONAS - DEPARTAMENTO DE LORETO 

LORETO 13 286 576 137 1 804 

12 

CREACION INSTALACION DEL SUBSISTEMA DE 

DISTRIBUCION PRIMARIA 10-22,9 KV Y SUBSISTEMA 

DE DISTRIBUCION SECUNDARIA 380/220 V E 

INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO LUCAS 

CUTIVALU DEL DISTRITO DE MIGUEL CHECA - 

SULLANA - PIURA 

PIURA 2 136 895 1 272 

13 S.E.R. SANDIA IV ETAPA PUNO 11 146 035 19 3 676 

14 
ELECTRIFICACIÓN DE LA ISLA TAQUILE, 

DEPARTAMENTO DE PUNO 
PUNO 13 771 122 24 2 847 

15 

AMPLIACION DE LÍNEAS PRIMARIAS, REDES 

PRIMARIAS Y REDES SECUNDARIAS EN LAS 7 

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE CORANI - 

PROVINCIA DE CARABAYA - PUNO 

PUNO 13 688 263 6 1 511 
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N° NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 
COSTO 

ACTUALIZADO (S/.) 

LOCALID

ADES 

POBLA

CIÓN 

16 SISTEMA ELECTRICO RURRAL PAPAPLAYA II ETAPA SAN MARTIN 3 783 416 16 2 015 

16 TOTAL   92 818 379 347 24 787 

 

En ese contexto, con la implementación de estas obras y las correspondientes a 

la empresa distribuidoras en el área rural, se ha logrado una cobertura eléctrica 

rural de 84,8% a fines del año 2022, la cual a inicios de 2022 fue de 84.2%. 

Subsector Hidrocarburos  

A nivel Ministerial, en el subsector de Hidrocarburos se promueve las actividades 

de Exploración, Explotación, Transporte, Almacenamiento, Refinación, 

Procesamiento, Distribución y Comercialización de Hidrocarburos. El Perú cuenta 

con una matriz energética diversificada, principalmente por la participación de 

fuentes a base de recursos hídricos por medio de Plantas Hidroeléctricas y fuentes 

de energía no renovables, tal como los Hidrocarburos (Gas Natural, petróleo 

crudo, entre otros), mediante el empleo de Plantas Termoeléctricas y el suministro 

de Combustibles. 

En relación a las actividades de exploración y explotación de Hidrocarburos, al 

término del 2022 se tienen 31 Contratos de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos vigentes (25 lotes para actividades de explotación y 6 para 

actividades de exploración). Asimismo, con respecto al número de contratos, se 

observó una reducción de 01 contrato en fase de Exploración (Lotes XXI). Es 

importante señalar que, se aprobó el Contrato de Licencia para la Explotación de 

hidrocarburos del Lote 192 (Decreto Supremo N° 009-2022-EM), a celebrarse 

entre PERUPETRO S.A. y PETRÓLEOS DEL PERÚ ð PETROPERÚ S.A. 

En relación a las inversiones en las actividades de exploración y explotación de 

hidrocarburos, se registró una inversión preliminar de US$ 1,82 millones en 

exploración y US$ 274,64 millones en explotación. Cabe señalar que, el 

incremento de inversiones se llevó a cabo en actividades de explotación de 

hidrocarburos, el cual se justifica en la cantidad de pozos perforados en el 

Noroeste y Selva Norte del país, así como también, en el desarrollo de facilidades. 

Asimismo, para el año 2022 se registró una producción fiscalizada de petróleo de 

40.54 MBPD, volumen mayor en 5.6% con respecto al año 2021 (38.39 MBPD). La 

producción de los Líquidos de Gas Natural (LGN), fue de 76.66 MBPD, menor en 

5.5% con respecto al año anterior (81.12 MBPD). Asimismo, la producción de Gas 

Natural fue de 1,326 MMPCD, mayor en 20.5 % respecto al año 2021 (1,100 

MMPCD). 

En relación a las actividades de transporte, almacenamiento, refinación y 

procesamiento de hidrocarburos, en el año 2022 se ha experimentado el 

crecimiento de la demanda de los hidrocarburos y los principales productos 

derivados de hidrocarburos, tales como los Combustibles Líquidos (Diesel B5, 

Gasolinas, Gasohol, Turbo A1, Petróleos Industriales), Gas Licuado de Petróleo- 

GLP, entre otros. Además, referido a la capacidad total de procesamiento y 

producción de Combustibles a nivel nacional, se cuenta cuatro refinerías de 
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petróleo que buscan abastecer la demanda interna. Dentro de estas Refinerías, 

las más importantes son RELAPASAA y Talara que tienen una capacidad máxima 

de procesamiento de petróleo crudo (refinación) de 110 MBPD (47%) y 95 MBPD 

(41% considerando la puesta en operación del PMRT). 

Asimismo, desde el 2014 la empresa PETROPERÚ S.A. viene desarrollado el 

Proyecto Modernización de la Refinería Talara (PMRT), que comprende la 

ampliación de la capacidad productiva de 65 a 95 MBPD de petróleo de la 

Refinería Talara, mediante el cual se producirá combustibles más limpios (Diesel, 

Gasolinas, GLP, entre otros con contenido máximo de 50 ppm de azufre) y 

complementará la seguridad energética del país, puesto que se podrá disponer 

de petróleo crudo y producción local de Combustibles. Cabe precisar que el PMRT 

está considerado como un activo crítico de vital importancia dentro del esquema 

de la matriz energética. Asimismo, mediante Acuerdo de Directorio N° AD-014-

2021-PP, PETROPERÚ estableció que el monto aproximado de inversión del PMRT 

asciende a 5 700 Millones de dólares. 

En el marco del Fondo de Inclusión Social Energética ð FISE, entre otros, se ha 

creado los programas BonoGas y Ahorro GNV, cuyo fin es promover el uso del 

gas natural en viviendas, locales de bien social y trasporte automotor. Durante el 

año 2022, se ha beneficiado con el BonoGas a 259 117 hogares y 5,604 locales 

(incluye pequeños comercios e instituciones de índole social), alcanzando a más 

de 1,12 millones de beneficiarios desde la creación del programa en el año 2016. 

Además, en el año 2022 ha logrado financiar 55 144 conversiones vehiculares, en 

las regiones de Lima, Callao, Ica, Lambayeque, Piura, Cusco, La Libertad, Junín y 

Áncash. 

Asimismo, la compensación social y acceso al GLP, a través del Vale de Descuento 

FISE, cuyo fin es promover el uso del GLP en zonas sin acceso al gas natural, logró 

que en el 2022 se utilicen 9 623 718 Vales de Descuento FISE asignados a más 

940 mil beneficiarios, como promedio mensual. 

Por su parte, el programa Electricidad al Toque, el cual permite que familias 

vulnerables accedan al servicio público de electricidad mediante el pago de la 

instalación y acometida domiciliaria de las viviendas que se encuentran cercanas 

a las redes de distribución de electricidad, ha permitido que 15 268 familias 

puedan tener acceso al servicio eléctrico en sus viviendas, de las cuales 3 594 

fueron beneficiadas durante el año 2022. 

Adicionalmente, el FISE ha destinado recursos para: i) el Mecanismo de 

compensación de la tarifa eléctrica residencial que subsidia la tarifa eléctrica a 

más de 2,5 millones de familias, a nivel nacional; ii) la sostenibilidad del programa 

masivo fotovoltaico, que beneficia a 208 145 a hogares, escuelas y centros de 

salud de las zonas más alejadas, para que continúen con el servicio de electricidad 

mediante paneles fotovoltaicos; y, iii) recursos para cubrir los intereses 

compensatorios de los recibos de electricidad y gas natural que se emitieron en 

el periodo crítico del COVID-19. 
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Gestión Social  

El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Oficina General de Gestión Social, 

busca promover las relaciones armoniosas entre los titulares de actividades 

mineras, de hidrocarburos y de electricidad, así como de los gobiernos regionales 

y locales, a fin de propiciar el manejo del diálogo y acciones de concertación. 

Al respecto, al 31 de diciembre 2022 la Oficina General de Gestión Social tuvo 91 

casos de conflictividad social, con baja conflictividad 56 casos, con mediana 27 

casos, y con Alta conflictividad 08 casos. 

Asimismo, el espacio de diálogo es facilitado por la Oficina General de Gestión 

Social y de acuerdo a sus funciones y competencias, realiza el seguimiento al 

cumplimiento de los compromisos asumidos entre las partes en las siguientes 

regiones: Pasco, Junín, Huancavelica, Ayacucho, Ica, Lima, Ucayali, Ancash, 

Cajamarca, La Libertad, Piura, Loreto, Amazonas, San Martín, Cusco, Apurímac, 

Cusco, Arequipa, Moquegua, Tacna y Puno. 

 

3. Evaluación de logros alcanzados en los objetivos estratégicos  

3.1 Resultado integral del Plan 
 

El seguimiento permite disponer de información cuantitativa y cualitativa de 

manera continua durante la etapa de implementación de la Plan Estratégico 

Institucional sobre el avance con respecto a lo planificado, principalmente a 

través de indicadores; ello facilita identificar alertas, y a partir de estas 

establecer medidas correctivas necesarias y aplicables, por lo general, en el 

corto plazo. Es así que, lo identificado en la etapa de seguimiento constituye 

un insumo fundamental para el análisis detallado a realizar en la evaluación. 

 

Según el Proyecto de guía de seguimiento y evaluación de planes y políticas 

se recomienda para la identificación de alertas, el uso de un semáforo de tres 

colores: verde, amarillo y rojo. 
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Figura N° 1 
Elementos a las que se realizan el seguimiento 

Fuente: Proyecto de guía de seguimiento y evaluación de planes y políticas 

(CEPLAN) 

¿Cuál es el estado del logro alcanzado de cada OEI? 

 

OEI.01. Promover la competitividad y sostenibilidad de las inversiones minero-

energéticas en beneficio de la población 

 

¶ Indicador:  Monto de inversión minera según la cartera de proyectos 

priorizada (Millones US$) 

 

Cuadro N° 2 

I.01.OEI.01 Monto de inversión minera según la cartera de proyectos priorizada 

 

La inversión acumulada al cierre del 2022 ascendió a más de US$ 5364 

millones, superando así la meta propuesta a inicios de año (US$ 5300 

millones) y logrando un incremento de 1.9% respecto a lo alcanzado en 

2021 (US$ 5263 millones). A nivel de titulares mineros, Anglo American 

Quellaveco S.A. (US$ 1067 millones) se mantuvo en el primer lugar con 

una participación de 19.9%, producto de la inversión ejecutada en su 

actual Unidad Minera "Quellaveco". De manera similar, Compañía 

Minera Antamina S.A. (US$ 459 millones) conservó el segundo puesto 

con el 8.6%; seguido de Minera Yanacocha S.R.L. (US$ 422 millones) en 

tercera posición con el 7.9% de participación; y Southern Perú Copper 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avanc

e (%) 

Rang

o 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Monto de inversión minera 

según la cartera de proyectos 

priorizada (Millones US$) 

7,821 7,959 8,390 7,000 7,100 7,200 4,334 5,238 5,364 64% 

 

Verde
Indica cumplimiento alto 
o cumplimiento de logros 

esperados 
Mayor o igual a 90%

Amarillo
Indica cumplimiento 

medio de logros 
esperados

[50% - 90%>

Rojo
Indica cumplimiento bajo 

o incumplimiento de 
logros esperados

[0% - 50%>
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Corporation (US$ 350 millones) en cuarto lugar con el 6.5% del total. Es 

importa nte mencionar que, los cuatro titulares mineros en mención 

concentraron en conjunto el 42.9% de la inversión minera ejecutada a 

nivel nacional. 

A pesar de ello, se registró una disminución del 36% con respecto a la 

cifra prevista en el PEI (US$ 8390 millones) debido a la contracción 

experimentada durante el año 2020 por la pandemia, lo que afectó las 

proyecciones realizadas previamente. 

En un análisis más detallado, el rubro de Planta de Beneficio sumó US$ 

156 millones en diciembre de 2022, lo que significó un aumento del 

28.3% en comparación con el mes previo (US$ 121 millones). Sin 

embargo, el rubro reflejó una contracción del 13.3% en relación a lo 

reportado en diciembre de 2021 (US$ 180 millones), como consecuencia 

de los menores desembolsos por parte de Anglo American Quellaveco 

S.A. (-29.6%) en su Unidad Minera "Quellaveco"; y Compañía Minera 

Antamina S.A. (-19.3%) en su Planta de Beneficio "Huincush". 

Asimismo, la inversión acumulada en el rubro de Planta de Beneficio fue 

de US$ 1346 millones, representando una contracción del 4.6% en 

referencia a lo reportado en un periodo similar del año anterior (US$ 

1410 millones). Pese a este resultado, el rubro se consolidó como el de 

mayor participación en la inversión total, con un 25.1% de participación. 

A nivel de empresas, las que concentraron mayores montos de inversión 

en el rubro fueron: Anglo American Quellaveco S.A. en primer lugar, 

representando el 24.7% del total; mientras que, en segundo y tercer 

lugar, se posicionaron Compañía Minera Antamina S.A. y Minera 

Chinalco Perú S.A. conteniendo el 19.9% y el 8.2%, respectivamente. 

En cuanto a la inversión en Equipamiento Minero, la inversión acumulada 

al cierre de 2022 ascendió a US$ 703 millones, lo que significó una 

contracción del 6.4% en comparación con el mismo periodo del año 

anterior (US$ 751 millones). A nivel de empresas, las de mayor 

participación en la inversión fueron: liderando el rubro, Anglo American 

Quellaveco S.A. con una participación del 21.0%; seguida por Southern 

Perú Copper Corporation y Compañía Minera Antamina S.A. en segundo 

y tercer lugar, conteniendo el 11.3% y el 10.4%, respectivamente. 

En lo que respecta a la inversión ejecutada en el rubro de Exploración, 

sumó un total de US$ 429 millones, lo que representó una variación 

positiva del 27.8% en referencia al mismo periodo del año anterior (US$ 

336 millones). En tal sentido, los titulares mineros líderes de la inversión 

minera en el rubro al cierre del 2022 fueron: Compañía de Minas 
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Buenaventura S.A.A. en primera posición, con el 14.6% de participación; 

en segunda ubicación, Compañía Minera Poderosa S.A. con el 9.1%; y, 

en tercer lugar, Cerro de Pasco Resources Subsidiaria del Perú S.A.C. con 

el 8.4% de la participación total. 

En cuanto a la inversión ejecutada en infraestructura, la inversión 

acumulada al cierre de 2022 sumó un total de US$1325 millones, 

registrando una caída del 5.5% en comparación con el mismo periodo 

del 2021 (US$1402 millones). A nivel de empresas, los titulares mineros 

que lideraron la lista fueron precisamente los tres antes mencionados: 

Anglo American Quellaveco S.A., en primer lugar, con una participación 

del 21.2%, seguido por Minsur S.A. y Southern Perú Copper Corporation, 

con el 12.6% y 12.4% respectivamente. Cabe resaltar que las tres 

empresas representaron en conjunto el 46.2% de la inversión total en 

infraestructura. 

En cuanto a la inversión en el rubro de Desarrollo y Preparación, la 

inversión acumulada a diciembre de 2022 ascendió a US$931 millones, 

representando una variación positiva del 55.9% en comparación con el 

año 2021 (US$597 millones). En cuanto al análisis por empresas, Minera 

Yanacocha S.R.L. se mantuvo como líder en este rubro, representando el 

43.0% del total. Por su parte, Shougang Hierro Perú S.A.A. ocupó el 

segundo lugar, ostentando el 14.8% de la inversión, mientras que Volcan 

Compañía Minera S.A.A. se ubicó en tercera posición con una 

participación del 7.2%. 

Finalmente, la inversión en el rubro de Otros sumó US$631 millones, 

reflejando una reducción del 17.7% en comparación con el año 2021 

(US$767 millones). Respecto al análisis por titulares mineros, Anglo 

American Quellaveco S.A. conservó su posición como líder en este rubro, 

representando el 48.5% del total. Por su parte, Minsur S.A. y Minera 

Shouxin Perú S.A. ocuparon el segundo y tercer lugar, con 

participaciones del 9.5% y 7.7%, respectivamente. 
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¶ Indicador: Monto de inversión en electricidad según la cartera de 

proyectos priorizada (Millones US$) 

 

Cuadro N° 3 

I.02.OEI.01 Monto de inversión en electricidad según la cartera de proyectos 
priorizada 

 

Se encuentran en proceso de cálculo las inversiones en el Subsector 

electricidad del año 2022, que consideran los proyectos de generación y 

transmisión que se encuentran actualmente en construcción, según la 

información de inversiones que se vienen procesando de las empresas 

del subsector eléctrico que actualmente vienen operando,  

Además, incluye la información de las inversiones ejecutadas por la 

Dirección General de Electrificación Rural. 

Las inversiones ejecutadas en el Subsector en el periodo 2016-2021 son 

las siguientes 

Cuadro Nº 4 
 Inversión en el Subsector Electricidad en millones de dólares 

 

EMPRESAS Tipo 2017 2018 2019 2020 2021 

GENERADORAS 
Privada 835,50 252,80 177,60 93,60 115,0 

Estatal 20,40 17,90 19,70 9,54 20,1 

DISTRIBUIDORAS 
Privada 260,70 246,40 118,50 149,00 136,9 

Estatal 31,60 60,50 150,30 82,43 80,0 

TRANSMISORAS Privada 269,00 81,60 152,20 366,05 45,0 

INVERSIONES 
DGER 

Estatal 101,80 107,00 91,30 46,60 86,9 

TOTAL INVERSIONES 1 519,10 766,20 709,60 747,22 483,9 
Fuente: DGE-MINEM 

 

El monto de inversión en el Subsector Electricidad según la cartera de 

proyectos priorizada, y cuyo seguimiento y control lo efectúa la DGE por 

intermedio de la Oficina de Proyectos fue de US$ 79,90; valor estimado 

a la fecha según información recibida de las Concesionarias. 

 

 

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) 
Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Monto de inversión en 

electricidad según la cartera 

de proyectos priorizada 

(Millones US$) 

482.2 307.5 79.9 116.2 116.8 ND 457.18 483.9 108.6 100% 
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¶ Indicador: Monto de inversión en hidrocarburos según la cartera de 

proyectos priorizada (Millones US$) 

 
Cuadro N° 5 

I.03.OEI.01 Monto de inversión en hidrocarburos según la cartera de 
proyectos priorizada 

 

 

Este indicador comprende lo siguiente: Modernización de la Refinería 

Talara - PMRT, Proyectos de Exploración y Explotación, Calidda, 

Contugas, Quavi, Fenosa 

Respecto a los principales proyectos de PETROPERÚ S.A., se detalla el 

monto de inversión ejecutado del PMRT: 

Cuadro Nº 6 
Monto de inversión ejecutado del PMRT 

CONCEPTO 
REPORTE DICIEMBRE 

2022 
REPORTE Enero2021 

EJECUTADO NETO (SEMESTRE 
2021: Ⱥ ENTRE Enero 2022 Y 

DICIEMBRE 2022) 

Monto ejecutado 4963 MMUSD 4590 MMUSD 373.00 MMUSD 

 

PETROPERÚ S.A. informó que la inversión total del PMRT asciende a 

5718.35 MMUSD (incluye intereses por apalancamiento), del cual 4963 

MMUSD (98.49%) ya se ejecutaron al cierre de Diciembre del 2022.  

Asimismo, el monto de inversión ejecutada en las actividades de 

exploración y explotación de hidrocarburos, a diciembre de 2022 es de 

US$ 325.77 millones. 

Finalmente, en cuanto a las empresas concesionarias de distribución de 

gas natural por red de ductos, los montos de inversión fueron los 

siguientes: 

o Cálidda: 134.11 MMUS$ (de enero a diciembre 2022) 

o Contugas: 3.43 MMUS$ (de enero a diciembre 2022) 

o Quavii: 18.88 MMUS$ (de enero a diciembre 2022) 

o C.Sur-Oeste (antes Naturgy):   0.00 MMUS$ (de enero a 

diciembre 2022) 

Habiéndose realizado en el año 2022 una inversión total de 155.29 

MMUS$. 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) 

Ra

ng

o 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 
Monto de inversión en 

hidrocarburos según la 

cartera de proyectos 

priorizada (Millones US$) 

1,640.7 1,017.9 957.6 573.45 655.25 656.51 1,024.9 1,331.95 854.1 89.19% 
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El total del monto de inversión realizado en Hidrocarburos según la 

cartera de proyectos priorizada asciende a 854.06 MMUS$ de 957.6 

MMUS$ programado para el año 2022, habiéndose ejecutado un 89.19% 

de lo programado . 

OEI.02. Impulsar la seguridad energética mediante el abastecimiento continuo, 

moderno y de calidad universal para la población 

 

¶ Indicador: Participación porcentual de la producción de energía 

eléctrica con centrales de recursos energéticos renovables 
 

Cuadro N° 7 

I.01.OEI.02 Participación porcentual de la producción de energía eléctrica 
con centrales de recursos energéticos renovables 

 

 

En virtud del Artículo 2.2 del Decreto Legislativo de promoción de la 

inversión para la generación de electricidad con el uso de energías 

renovables, Decreto Legislativo Nº 1002, el objetivo de participación de 

los Recursos Energéticos Renovables (no convencionales) es de 5%. 

Al cierre del año 2022, la producción eléctrica usando Recursos 

Energéticos Renovables (no convencionales) a nivel nacional fue de 3 

0306 GWh y la producción eléctrica nacional fue de 59 637 GWh, lo que 

indica que la participación de los Recursos Energéticos Renovables (no 

convencionales) fue del 5% 

Figura N° 2 

Producción eléctrica nacional a diciembre de 2022 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avanc

e (%) Rango 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Participación porcentual 

de la producción de 

energía eléctrica con 

centrales de recursos 

energéticos renovables 

5 5 5 5 5 5 5.91 5.5 5.5 100% 
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OEI.03. Asegurar la gestión ambiental responsable de los operadores en las 

actividades minera energéticas en beneficio de la población 

 

¶ Indicador: Porcentaje en la medición de emisiones de GEI dentro del 

Balance Nacional de Energía 

 

Cuadro N° 8 

I.01.OEI.03 Porcentaje en la medición de emisiones de GEI dentro del 
balance Nacional de Energía 

 
 

El cálculo de las emisiones de GEI dentro del Balance Nacional de Energía 

se realiza a partir de la contabilización de los flujos físicos de la energía, 

es decir, de la producción, intercambio con el exterior, transformación, y 

consumo final. En base a dichos datos se identifica los cambios más 

importantes y su impacto en el ambiente. 

El porcentaje de estimación de emisiones de GEI se realiza al desarrollar 

el Balance Nacional de Energía, cuyos resultados se muestran como 

parte de un capítulo de dicho documento. En el año 2022 se elaboró el 

documento de Balance Nacional de Energía 2021 quedando pendiente 

la conformidad técnica de la DGE y DGH razón por la cual el avance es 

de 87%. Al respecto, el documento está en fase de revisión a fin de iniciar 

con el trámite de aprobación mediante resolución ministerial y su 

posterior publicación en la página web del MINEM. Es preciso señalar, 

que las estimaciones del GEI del Balance Nacional de Energía se realizan 

anualmente con los datos estadísticos del año anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje en la 

medición de emisiones 

de GEI dentro del 

balance Nacional de 

Energía 

100 100 100 100 100 100 95 86 85 85% 
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OEI.04. Promover las relaciones armoniosas y el acceso energético en beneficio 

de la población 

 

¶ Indicador: Porcentaje de proyectos del sector libres de conflictividad 

social 

Cuadro N° 9 

I.01.OEI.04 Porcentaje de proyectos del sector libres de conflictividad 
social 

 

Para el periodo fiscal 2022, según el Plan Estratégico Institucional  del 

MINEM en el Objetivo Estratégico Institucional  OEI.04 Promover las 

relaciones armoniosas y el acceso energético en beneficio de la 

población, la Oficina General de Gestión Social tenía programado como 

indicador principal òPorcentaje de proyectos del sector libres de 

conflictividad socialó  en el a¶o 2022 de tenia programa alcanzar un 

porcentaje de 92 % proyectos Libres de Conflictividad Social, al respecto 

al culminar el periodo fiscal se logró el 86.78% de proyectos minero 

energéticos  sin conflictividad social de un total de 643, sobre el 

resultado del indicador; este es proveniente de la interacción de los 

servidores públicos en las actividades de campo y gabinete vinculados 

al desarrollo de acciones de prevención de conflictos, gestión de 

conflictos, acompañamiento, participación Ciudadana y otros de gestión 

del Dialogo. 

Cuadro Nº 10 
Conflictividad ã Proyectos por Subsector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de proyectos del 

sector libres de conflictividad 

social 
90 91 92 65 67 68.75 61 63.7 86.78 94.33% 

 

Sub Sector 
N° 

Proyectos 
Proyectos libres 
de conflictividad 

% de 
conflictivi

dad 

Proyectos con 
conflictividad 

% de 
conflictivida

d 

ENERGÉTICO
S 

75 55 73.33% 20 26.67% 

MINERÍA 568 503 88.56% 65 11.44% 

TOTAL 643 558 86.78% 85 13.22% 
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OEI.05. Fortalecer las capacidades de gestión en materia minero energética de 

los Gobiernos Regionales 

 

¶ Indicador: Porcentaje de participantes de las DREM y GREM aprobados 

en las capacitaciones regionales 

 

Cuadro N° 11 

I.01.OEI.05 Porcentaje de participantes de las DREM y GREM aprobados 
en las capacitaciones regionales 

 

Con la aprobación del Programa de Desarrollo de Capacidades y 

Asistencia Técnica para los Gobiernos Regionales periodo 2022, 

mediante la R.M. N° 119-2021-MINEM/DM. En los eventos programados 

participaron 24 Gobiernos Regionales con excepción de Madre de Dios, 

la temática ejecutada en las materias de energía y minería, 

representando el 96% de participantes.    

En el periodo 2022 se realizaron seis eventos de capacitación virtual en 

las materias de energía y minería para los Gobiernos Regionales en el 

marco del Programa Integral de Desarrollo de Capacidades y Asistencia 

Técnica para Fortalecer Institucionalmente a los Gobiernos 

Descentralizados en el marco de las funciones transferidas, periodo 

2022. En los eventos programados participaron 24 Gobiernos Regionales 

con excepción de Madre de Dios, la temática ejecutada en las materias 

de energía y minería, representando el 92% de participantes.    

1. El primer evento de capacitación virtual en las materia de 

energía y asuntos ambientales de electricidad e hidrocarburos, 

se llevó a cabo los días 18, 19, 22, 23, 24 y 25 de agosto, con una 

duración de 40 horas lectivas y con la participación de los 

representantes de los veinticinco (25) Gobiernos Regionales, 

representantes de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y 

veintiún (21) expositores, de los diferentes órganos de línea del 

Ministerios de Energía y Minas, como la Dirección General de 

Electricidad, la Dirección General de Asuntos Ambientales de 

Electricidad, la Dirección General de Eficiencia Energética, la 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, la 

Dirección General de Hidrocarburos, la Dirección General de 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Ran

go 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de participantes de 

las DREM y GREM aprobados 

en las capacitaciones 

regionales 

90 90 90 93 93 93 53.6 96 92 100% 
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Electrificación Rural y profesionales de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto. 

2. Segundo evento de capacitación virtual en las materias de 

minería y asuntos ambientales mineros, se realizó del 26 al 30 de 

setiembre del presente año, con una duración de 40 horas 

lectivas, con la participación de profesionales responsables de 

ejecutar las funciones transferidas en las materias de minería y 

asuntos ambientales mineros, de los veinticinco (25) Gobiernos 

Regionales y profesionales de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, y con la participación de veintitrés (23) profesionales en 

calidad de expositores, representantes de los diferentes órganos 

de línea del Ministerios de Energía y Minas, como la Dirección 

General de Minería, Dirección General de Asuntos Ambientales 

Mineros, Dirección General de Formalización Minera, Oficina 

General de Gestion Social, Concejo de Minería, Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto y profesionales del Instituto 

Geológico, Minero y Metalúrgico ð INGEMMET. 

3. El tercer evento de capacitación virtual se desarrolló los días 8 y 

9 de noviembre del presente año, con una duración de 14 horas 

lectivas, la temática desarrollada en el evento de capacitación 

estuvo principalmente orientada a reforzar en los aspectos 

técnicos y legales de los avances en la política de eficiencia 

energética y energías renovables y sus aplicaciones, con la 

participación de profesionales responsables de ejecutar las 

funciones transferidas en las materias de electricidad, eficiencia 

energética, electrificación rural, de los trece (13) Gobiernos 

Regionales (Amazonas, Ancash, Cajamarca, Callao, Huánuco, 

Lima, Loreto, La Libertad, Lambayeque, Piura, San Martín, 

Tumbes y Ucayali), que comprende la zona norte del país, 

haciendo un total de 38 participantes acreditados. Asimismo, se 

contó con la participación de once (11) profesionales en calidad 

de expositores, representantes de los diferentes órganos de línea 

del Ministerios de Energía y Minas, como la Dirección General de 

Electricidad, Dirección General de Eficiencia Energética, Dirección 

General de Electrificación Rural y profesionales de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto. 

4. El cuarto evento de capacitación virtual se desarrolló los días 15 

y 16 de noviembre del presente año, con una duración de 16 

horas lectivas; la temática desarrollada en el evento de 

capacitación estuvo principalmente orientada en reforzar los 

aspectos técnicos y legales de los avances en la política de 
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eficiencia energética y energías renovables y sus aplicaciones. El 

evento contó con la participación de profesionales responsables 

de ejecutar las funciones transferidas en las materias de 

electricidad, eficiencia energética, electrificación rural, de los 

doce (12) Gobiernos Regionales (Apurimac, Arequipa, Ayacucho, 

Cusco, Huancavelica, Ica, Junin, Madre de Dios, Moquegua, 

Pasco, Puno, Tacna), que comprende la zona sur del país, y la 

participación de profesionales de la Municipalidad Metropolitana 

de Lima, haciendo un total de 42 participantes acreditados. 

Asimismo, se contó con la participación de once (11) 

profesionales en calidad de expositores, representantes de los 

diferentes órganos de línea del Ministerios de Energía y Minas, 

como la Dirección General de Electricidad, Dirección General de 

Eficiencia Energética, Dirección General de Electrificación Rural y 

profesionales de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto. 

Una de las limitantes en el programa inicialmente fue que se consideró 

desarrollar en forma presencial y descentralizada, por efectos de las 

restricciones sanitarias se efectuó el programa en forma virtual. 

 

OEI.06. Fortalecer la Gestión Institucional 

 

¶ Indicador: Ratio de profesionales de línea entre profesionales de apoyo 

y asesoría. 

Cuadro N° 12 

I.01.OEI.06 Ratio de profesionales de línea entre profesionales de 
apoyo y asesoría. 

 

En el 2022 Se ha podido definir la medición del ratio de profesionales de 

línea entre profesionales de apoyo y asesoría. 

- Dentro de los profesionales de las áreas de Línea se han 

contabilizado 377 al corte de noviembre 2022. 

- Dentro de los profesionales de áreas de asesoría y apoyo se han 

contabilizado 293 al corte de noviembre 2022. 
 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Ratio de profesionales de línea 

entre profesionales de apoyo y 

asesoría. 
1.18 1.2 1.22 1.24 1.26 1.28 1.45 ND 1.29 100% 
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El ratio calculad es de 1.29, lo que significa que existe mayores 

profesionales de línea que profesionales de apoyo. Y este se encuentra 

entre los rangos esperados. 

Figura N° 3 

Cálculo de Ratio de Profesionales de los Órganos de Línea y de Apoyo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OEI.07. Implementar la Gestión del Riesgo de Desastres 

  

¶ Indicador: Porcentaje de avance en la implementación del Centro de 

Operaciones de Emergencia del MEM 

 

Cuadro N° 13 

I.01.OEI.07 Porcentaje de avance en la implementación de Centro de 
Operaciones de Emergencia del MEM 

 

 

Se ha constituido un Grupo de Trabajo del MINEM para la 

Implementación de la òPol²tica Nacional Multisectorial de Seguridad y 

Defensa Nacional al a¶o 2030ó, el que est§ integrado por profesionales 

de los diferentes sectores integrantes del SIDENA; se viene trabajando 

de manera conjunta en la propuesta y elaboración de dicha política. 

Actualmente se viene trabajando lo correspondiente al Objetivo 

Prioritario 01 (OP1): Servicio 1.1.1.: Servicio de una educación con 

aprendizajes orientados a una cultura de paz, seguridad nacional e 

identidad nacional. 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de avance en la 

implementación de Centro de 

Operaciones de Emergencia del 

MEM 

60 90 100 100 100 100 60 60 60 66.7% 
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Se viene elaborando en forma conjunta con el Instituto Peruano de 

Energía Nuclear - IPEN y dependencias involucradas la òGu²a para la 

Construcción de una arquitectura de detección en la esfera de la 

Seguridad Física Nuclearó. 

El Plan de Movilización del MINEM se ha elaborado de acuerdo a la 

nueva Ley de Movilización (Ley N° 31061 Ley de Movilización para la 

Defensa Nacional y el Orden Interno) y se encuentra en la Oficina 

General de Asesoría Jurídica - OGAJ para su revisión y proseguir con el 

trámite de aprobación con resolución ministerial y una vez aprobada 

remitirla al CCFFAA y al MINDEF (INDECI). 

Se ha elaborado la Directiva para normar la Movilización en el MINEM y 

se encuentra en revisión en la OGAJ para proseguir con el trámite de 

aprobación con resolución secretarial. 

El Plan de Difusión de Doctrina de Seguridad y Defensa Nacional se ha 

actualizado y se encuentra en la OGAJ para su revisión y posterior 

aprobación con resolución ministerial. 

El Plan de Operaciones de Emergencia del Sector Energía y Minas-

POESEM en la actualidad se encuentra pendiente en la ODN en proceso 

de revisión y aprobación por el Grupo de Trabajo una vez que se 

reconforme el referido grupo.  

Se ha remitido a la OGAJ el expediente conteniendo el informe técnico 

y la propuesta de resolución ministerial para la reconformación del 

Grupo de Comando para la Gestión de la Continuidad Operativa del 

MINEM. 

El Plan de Continuidad Operativa se encuentra pendiente y se está a la 

espera de la reconformación del Grupo de Comando para la Gestión de 

la Continuidad Operativa del MINEM para proseguir con el trámite de 

aprobación por la Alta Dirección. 

El Plan de Contingencia por Lluvias Intensas del Ministerio de Energía y 

Minas se encuentra en la ODN para su aprobación por el Grupo de 

Trabajo una vez que se reconforme dicho grupo. 

La propuesta del Plan Sectorial de Seguridad para la Protección de los 

Activos Críticos Nacionales-ACN del Ministerio de Energía y Minas se ha 

remitido a la OGAJ con los aportes del grupo de apoyo técnico de 

Activos Críticos Nacionales para su revisión y posterior aprobación con 

resolución ministerial y una vez aprobado remitirlo a la DINI. 
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Se ha presentado a la OGPP el informe técnico y la propuesta de 

resolución ministerial para la reconformación del Grupo de Trabajo de la 

Gestión del Riesgo de Desastres del MINEM. 

La conformación del nuevo Equipo Técnico Permanente al Grupo de 

Trabajo, para la Gestión del Riesgo de Desastres del MINEM se encuentra 

pendiente hasta la aprobación con RM de la reconformación del 

GTGRDMINEM por lo que no se pueden aprobar 

¿Qué factores han contribuido o impedido el desarrollo de cada OEI? 
 

OEI.01. Promover la competitividad y sostenibilidad de las inversiones minero-

energéticas en beneficio de la población 

 

o Dentro de los factores que dificultaron el desempeño de los 

indicadores tenemos la resolución del contrato N°008-2020-

MINEM/OGA, el cual comprendía la ejecución de 3 pasantías mineras 

y 24 talleres de réplica, debido a términos contractuales post COVID, 

no fue posible su ejecución.  

o Actualmente alrededor de algunos proyectos mineros existen 

conflictos sociales, muchos de ellos por falta de información y diálogo.  

o Alta conflictividad social debido al desconocimiento de la ciudadanía 

en temas mineros, así como incumplimientos por parte de los titulares 

mineros conllevando a que, del total de conflictos socio ambientales 

registrados por la Defensoría del Pueblo, el 66.9% corresponden a la 

actividad minera. 

o Uno de los factores que contribuyeron el desempeño de los 

indicadores del subsector electricidad fue la proactividad y 

coordinación interinstitucional en el subsector electricidad  

o Entre los factores que impidieron el desarrollo fue la Inestabilidad 

Política (afectación a los procesos de adjudicación y promoción de los 

proyectos) 

o Violencia social contra la infraestructura energética 

o En cuanto a las dificultades presentadas respecto a las inversiones 

realizadas por las empresas concesionarias de distribución de gas 

natural por red de ductos, se tiene que Petroperú no ha realizado 

inversiones esto debido a que es administrador temporal de la 

Concesión Sur Oeste, comprendiendo mantener la continuidad del 

servicio a los usuarios ya existentes y no contempla la realización de 

inversiones en las regiones de Arequipa, Moquegua y Tacna. 
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OEI.02. Impulsar la seguridad energética mediante el abastecimiento continuo, 

moderno y de calidad universal para la población 

    

o Necesidad de contratación de personal Especializado de 02 Ingenieros 

(cubrir vacante por renuncia) y 01 abogado bajo modalidad CAS, esto 

impide que se desarrollen las actividades con normalidad originando 

los atrasos. 

o La falta y continua rotación de personal en ciertas dependencias, y 

demora en la convocatoria de los concursos han afectado el 

cumplimiento de l PAC. 

o Evitar la devolución de documentos por aportes de forma, lo que han 

originado atrasos innecesariamente. 

 

OEI.03. Asegurar la gestión ambiental responsable de los operadores en las 

actividades minera energéticas en beneficio de la población 

 

o Durante el año 2022 se solicitó la actualización del indicador 

òPorcentaje de evaluaci·n de personas sensibilizadas en eficiencia 

energ®ticaó, el cual hasta la fecha no ha sido actualizado por el CEPLAN. 

 

o Respecto a la elaboración del Plan Energético Nacional hubo 

dificultades para dinamizar el proceso de supervisión y revisión de 

parámetros eléctricos, costos unitarios de infraestructura energética, 

datos espaciales y geográficos, optimización de sistemas informáticos, 

entre otros. Esto se debió a la falta de mayor personal especializado en 

el análisis de sistemas energéticos y elaboración de documentos 

técnicos. La mayor dedicación hacia las actividades antes mencionadas 

afectó el avance de la elaboración del Balance Nacional de Energía 

(BNE), siendo esto último la actividad para obtener la medición de 

emisiones de GEI. A esto último se suma el retraso en la remisión de 

información de estadística de hidrocarburos y de electricidad por parte 

de la Dirección General de Hidrocarburos y la Dirección General de 

Electricidad para la elaboración del BNE. 

 

OEI.04. Promover las relaciones armoniosas y el acceso energético en beneficio 

de la población 

 

o Atrasos en la elaboración de estudios y ejecución de obras de 

Electrificación Rural debido a las paralizaciones que generó la 

declaratoria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional. 
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o Conflictos sociales en la zona de ejecución de proyectos, originado 

paralizaciones y suspensiones de la ejecución de las obras 

o Los procesos de selección para elaboración de estudio de perfil se 

suspendieron para modificar los términos de referencia acorde a los 

protocolos sanitarios establecidos. 

o Demora en el levantamiento de observaciones de los expedientes 

técnicos de parte de los consultores y contratistas. 

o Postergaciones y/o apelaciones a los procesos de selección y 

otorgamiento a las buenas pros en la ejecución de obras.  

o Retrasos en la elaboración de los Términos de Referencia para 

contratar la supervisión de obras. 

o Limitados recursos de personal para la gestión del programa (servicios 

y remuneraciones) y requiriendo mayor personal en áreas críticas de la 

DGER: Oficinas de estudios y licitaciones. 

 

OEI.06. Fortalecer la Gestión Institucional 

 

o Entre los factores que contribuyeron fueron las modificaciones 

presupuestales aprobadas para cubrir los gastos para las adquisiciones 

y contrataciones de bienes y servicios para el buen funcionamiento del 

MINEM 

o El seguimiento permanente con las áreas usuarias para el 

cumplimiento en la  remisión de los requerimientos programados. 

o Entre las limitantes fueron el retraso en la presentación de los 

requerimientos que no permitieron iniciar los  actos preparatorios de 

los procedimientos de selección programados en el PAC 2022, y 

convocarlos oportunamente. 

o Demoras en la atención por parte de las áreas usuarias respecto de las 

consultas y/o observaciones a los términos de referencia o 

especificaciones técnicas realizadas por los especialistas de la Oficina 

de Abastecimiento y Servicios. 

 

OEI.07. Implementar la Gestión del Riesgo de Desastres 

 

o Permanentes coordinaciones con los operadores de los Activos Críticos 

Nacionales validados en el sector Energía y Minas y con las empresas 

públicas y privadas del sector que han permitido garantizar la 

seguridad y protección de los mismos durante las emergencias por las 

diferentes manifestaciones presentadas a nivel nacional. 

o Coordinaciones permanentes con el Ministerio del Interior, Ministerio 

de Defensa, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y Empresas 
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del sector para requerimientos de apoyo y protección para 

instalaciones estratégicas. 

o La alta rotación de funcionarios ha provocado retrasos en la 

aprobación de Directivas y planificación de actividades y normas 

relacionadas con Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional. 

o A la fecha no se ha aprobado la reconformación del GTGRD-MINEM, 

así como la reconformación del Grupo de Comando para la gestión de 

o continuidad operativa del MINEM, por lo que no se pueden aprobar 

los planes pendientes de la ODN. 

o Los roles, competencias y responsabilidades que tiene el Ministerio en 

o Gestión del Riesgo de Desastres no se encuentran incluidas en el 

Reglamento de Organización y Funciones-ROF. 

o La ubicación actual del Centro de Operaciones de Emergencia en lugar 

no apropiado no garantiza su operatividad ante situaciones de 

emergencia o desastre. 
 

¿Los indicadores permiten medir adecuadamente el logro alcanzado de los OEI? 

¿se han identificado indicadores que no permiten valorar adecuadamente el 

logro alcanzado de los OEI? ¿cuáles son? ¿por qué razones no permite valorar 

adecuadamente los logros alcanzados? 

 

El Plan Estratégico Institucional ð PEI 2020-2025 del MINEM cuenta con 2 

años transcurridos desde su vigencia, por lo que se consideraría pertinente 

realizar la actualización de los indicadores y/o metas programadas de los 

siguientes indicadores de los Objetivos Estratégicos Institucionales.  

 

Cuadro N° 14 

Logros reprogramados de indicadores de OEI 

OEI Nombre del indicador 
Logros reprogramados en el periodo del plan 

2022 2023 2024 2025 

OEI. 
01 

Cantidad de inversión minera según la 
cartera de proyectos priorizada en 
etapa de ejecución (Millones US$). 

5,300 5,600 6,200 6,700 

OEI. 
01 

Cantidad de inversión en proyectos 
priorizados de la cartera de 
hidrocarburos en etapa de ejecución 
(Millones US$)  

1,017.63 558.43 487.42 529.36 
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3.2 Análisis de las OEI en función del desempeño, coherencia y pertinencia 

de las AEI 

¿Cuál fue el desempeño de las AEI planteadas para el logro de los OEI? ¿En qué 

medida la implementación en conjunto de las AEI están contribuyendo al logro 

de su OEI? ¿Las AEI vienen alcanzando un nivel de implementación adecuado 

según lo programado? 

 

AEI.01.01. Asistencia técnica, campañas de sensibilización y programas de 

conocimientos en materia minero energética de manera especializada y de 

calidad a la población usuaria 

 

¶ Indicador: Porcentaje de eficacia de los programas de capacitación y 

sensibilización para mejorar la percepción de la población frente a la 

minería.  
 

Cuadro N° 15 

I.01.AEI.01.01 Porcentaje de eficacia de los programas de capacitación y 
sensibilización para mejorar la percepción de la población frente a la minería 

 

 

Respecto al porcentaje de eficacia de los programas de capacitación y 

sensibilización para mejorar la percepción de las poblaciones aledañas 

respecto a los proyectos y la actividad minera, se tenía para el 2022 

como logro esperado obtener un 65%, el valor obtenido fue de 61.6%, 

lo que representa haber logrado un 94.7% de avance. 

Asimismo, la Dirección de Sostenibilidad y Articulación Minera logró 

desarrollar 62 eventos en el marco del Programa de Integración 

Minera, de los cuales, 46 se realizaron de manera presencial y 16 con 

la utilización de medios virtuales, ello debido a las graves 

consecuencias de afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 

del COVID-19. De los mencionados eventos, se llevaron a cabo 7 

Pasantías Mineras (presencial), 29 talleres de capacitación y réplicas 

desarrollados modalidad presencial y virtual (26 de manera presencial 

y 3 de manera virtual), 8 talleres dirigidos a la comunidad educativa 

(presencial), 5 talleres presenciales del programa òMujeres M§gicasó y 

13 talleres informativos y de capacitación (virtual) dirigidos a los ex 

participantes de los programas de sensibilización, que en su conjunto 

contaron con un aproximado de 2676 participantes de más de 15 

Nombre del 

Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de eficacia de los 

programas de capacitación y 

sensibilización para mejorar la 

percepción de la población 

frente a la minería 

55 60 65 70 75 80 54.5 60.8 61.6 94.77% 
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regiones entre autoridades, líderes, lideresas, estudiantes universitarios 

y población en general. 

 

Respecto a las Pasantías Mineras, estas se llevaron a cabo durante los 

meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022 y 

contaron con la participación de 170 personas de las regiones de Piura, 

Ancash, Cajamarca, Arequipa, Puno, Pasco y Apurímac  y se realizó con 

el propósito de capacitar a los líderes, dirigentes y autoridades de las 

zonas donde se realiza o se tiene planificado realizar actividad minera, 

en temas como conocimientos de la actividad minera, gestión social, 

gestión ambiental, proyectos, emprendimiento y desarrollo personal. 

 

Con relación a las réplicas mineras, durante el año 2022, se realizaron 

29 réplicas, las que se ejecutaron de forma virtual y presencial, donde 

se capacitó a un total de 1498 personas de las regiones de Puno, Cusco, 

Moquegua, Junín, Ancash, Arequipa, Cajamarca, Lima y Lambayeque. 

 

Respecto a los talleres informativos y/o de capacitación, los 

mencionados tienen como propósito capacitar a la población sobre la 

actividad minera, sus beneficios, ventajas y contribución en el 

desarrollo de nuestro país. En el año 2022, se logró ejecutar 13 talleres 

virtuales, los cuales beneficiaron a 330 pobladores de las regiones de 

Cajamarca, Tacna, Apurímac, Ancash, Moquegua, Lima, Piura, 

Ayacucho, Huánuco, Arequipa, Huancavelica, Junín, La Libertad, Cusco, 

Puno y Pasco. 

 

Por otro lado, respecto al Proyecto òMujeres M§gicasó, dicha iniciativa 

busca contribuir con el empoderamiento de la mujer de las zonas de 

influencia minera, mediante una capacitación en temas de 

empoderamiento, conocimientos del entorno minero y 

emprendimiento, durante el año 2022 se realizaron 5 eventos de 

manera presencial, los cuales contaron con la participación de 202 

lideresas, el primero contó con la participación de 60 mujeres líderes 

de las regiones de Cajamarca; en el segundo, participaron 49 mujeres 

líderes de la región de Apurímac; en el tercero, participaron 31 mujeres 

líderes de la región de Ancash; en el cuarto, participaron 36 de líderes 

de la región de Moquegua y el quinto taller participaron 26 mujeres 

líderes de la región de Ayacucho.  

 

Además, con el propósito de trasmitir conocimiento s del entorno 

minero a los jóvenes universitarios de diversas carreras, se realizaron 
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talleres de capacitación dirigidos a estudiantes universitarios de 

diversos ciclos de todas las carreras de las universidades nacionales y 

particulares en temas de conocimientos de la actividad minera, 

desarrollo sostenible, desarrollo personal y formulación de proyectos. 

Durante el 2022, se desarrollaron 8 talleres dirigidos a universitarios y 

se contó con un total de 478 participantes de regiones como Cusco, 

con la participación de 38 estudiantes universitarios; Apurímac, con la 

participación de 53 estudiantes universitarios; Junín, con la 

participación de 94 estudiantes universitarios; Arequipa, con la 

participación de 80 estudiantes universitarios; Puno, con la 

participación de 51 estudiantes universitarios; Cajamarca, con la 

participación de 98 estudiantes universitarios; Lima, con la 

participación de 39 estudiantes universitarios y Ayacucho, con la 

participación de 25 estudiantes universitarios.  

 

Asimismo, desde el Programa de Integración Minera se viene 

impulsando talleres dirigidos a ex participantes de los programas con 

la finalidad de mantener contacto, realizar seguimiento y monitoreo de 

lo aprendido en los talleres impartidos por el PIM. En ese sentido, 

durante el año 2022 se llevaron a cabo 30 talleres dirigidos a la 

Comunidad de ex pasantes, Comunidad de promotores y Comunidad 

de mujeres, contando con la participación de 955 personas de regiones 

como Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, 

Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, 

Lima, Pasco, Moquegua, Piura, Puno y Tacna. 

 

Como parte de la difusión de los programas y actividades realizadas 

por el Programa de Integración Minera, se viene elaborando y 

publicando diversos documentos tales como boletines, folletos, 

memorias y demás productos digitales; en ese sentido, se elaboró un 

total de 07 materiales de difusión, de los cuales se elaboró la Memoria 

Anual al 2021 del Programa de Integración Minera, los Boletines 

Trimestrales I, II y III, un cuaderno de trabajo del Programa de Pasantías 

Mineras: Yachayninchikkuna òNuestros saberesó, un cuaderno de 

trabajo del programa Mujeres Mágicas y cartillas informativas con la 

información de los componentes del PIM. Asimismo, como material de 

difusión se elaboraron morrales, polos y gorras para los participantes 

en los diversos eventos promovidos por el Programa.  
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¶ Indicador: Porcentaje de evaluación de personas sensibilizadas en 

eficiencia energética. 
 

Cuadro N° 16 

I.02.AEI.01.01 Porcentaje de evaluación de personas sensibilizadas en 
eficiencia energética 

 

 

 En el año 2022 se logró informar y sensibilizar a 10,584 personas en 

diferentes eventos, conferencias y capacitaciones realizadas 

virtualmente, dirigidas principalmente a las Regiones, Direcciones 

Regionales, Municipalidades, Entidades Públicas y privadas (GORES, 

CONCYTEC, LIMA AIR PORT, MINAM,  ETC.); logrando un 100% de lo 

programado en el PEI.  

 

AEI.01.02. Asesoría y apoyo orientadores hacia la consolidación de la 

formalización de manera integral para la pequeña minería y minería artesanal 

 

¶ Indicador: Porcentaje de mineros formalizados respecto al total de 

capacitados. 

Cuadro N° 17 

I.01.AEI.01.02 Porcentaje de mineros formalizados respecto al total de 
capacitados 

 

1. Se tiene un total de 115 titulares de actividad minera formalizadas y 

que agrupan a 16 socios, accionistas, operadores mineros, haciendo 

un total de 131 mineros formalizados a nivel nacional durante el 

periodo enero a diciembre 2022. 

2. Se suscribió 24 convenios con los gobiernos regionales para el 

fortalecimiento de capacidades de las Direcciones o Gerencias 

Regionales de Energía y Minas, en el marco del Proceso de 

Formalización Minera Integral, solo con la región Ica no se suscribió 

convenio. 

Nombre del 

Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de evaluación 

de personas sensibilizadas 

en eficiencia energética 

75 80 85 85 85 85 76 80 86 100% 
 

Nombre del 

Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de mineros 

formalizados respecto al 

total de capacitados 

90 100 56 ND ND ND 93.9 91 100 100% 
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3. Dentro los convenios con los Gores, se tiene 04 actividades, así como 

de realizar acciones para fortalecimiento del proceso de formalización 

integral, entre las cuales de capacitar a los mineros en vías de 

formalización respecto al proceso de formalización minera integral. 

4. Que el indicador considera: Porcentaje de mineros formalizados 

respecto al total de capacitados, cuya fórmula de cálculo es: 

 

Indicador = (A/B) * 100%  

A= Mineros Formalizados = 115 mineros formalizados  

B= Total de Mineros Capacitados = 115 mineros capacitados  

Indicador= (115/115)*100% = 100%  

 

AEI.01.03. Lineamientos para impulsar las buenas prácticas y altos estándares 

de calidad en las empresas minero energéticas 
 

¶ Indicador: Porcentaje de avance en los lineamientos elaborados por el 

Centro de Convergencia y Buenas Prácticas Minero-Energéticas ð Rimay 

 

Cuadro N° 18 

I.01.AEI.01.03 Porcentaje de avance en los lineamientos elaborados por 
el Centro de Convergencia y Buenas Prácticas Minero-Energéticas-Rimay 

 

Respecto al porcentaje de avance en los lineamientos elaborados por 

el Centro de Convergencia y Buenas Prácticas Minero-Energéticas ð 

Rimay, se tenía para el 2022 como logro esperado obtener el 100%, el 

valor obtenido en el 2022 fue de 83%. 

 

En ese contexto, durante el 2022, se completó el despliegue de la 

primera y segunda etapa el proceso de diálogo multiactor de RIMAY 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de avance en los 
lineamientos elaborados por 
el Centro de Convergencia y 
Buenas Prácticas Minero-

Energéticas-Rimay 

100 100 100 90 90 90 ND 82 83 83% 
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en Cajamarca, contando con el co-liderazgo con el Gobierno Regional 

y con la Asistencia técnica del BID. 

 

La primera etapa incluyó el lanzamiento Grupo Impulsor, Visión de 

Desarrollo Regional de Cajamarca al 2030, así como el recojo de 

aportes ciudadanos a través de dos rondas de talleres virtuales con 

jóvenes y el despliegue de mesas itinerantes presenciales en 

Cajamarca, Chilete, San Marcos, Jaén y Bambamarca; en total, se contó 

con la participación de más de 250 ciudadanos de zonas urbanas y 

rurales.  

 

Asimismo, se llevaron a cabo 11 sesiones de trabajo con el Grupo 

Impulsor Líderes por el Desarrollo Sostenible de Cajamarca, en las 

cuales se abordaron temas informativos con la identificación de 

iniciativas prioritarias en temas de salud, educación, gobernanza, 

economía y medio ambiente. 

 

La segunda etapa del proceso consistió en la formulación de un Piloto 

de Desarrollo Territorial Integrado, que formuló hojas de ruta de 

iniciativas que faciliten su implementación; en ese marco, se realizó la 

identificación de una cartera de 40 proyectos priorizados de un total 

de 127 en torno a temas de: Gestión Hídrica, diversificación productiva, 

acceso a servicios públicos y gobernabilidad y transparencia. 

 

Desde la DGPSM, se han realizado actividades de coordinación con la 

finalidad de elaborar una propuesta de desarrollo de un concurso de 

investigación en temas relacionados a la minería. 

 

En ese sentido, se desarrolló el proyecto Capstone (Investigación 

Aplicada con la Universidad de Columbia) ð EEUU, mediante el cual se 

plantearon recomendaciones respecto a la explotación sostenible de 

litio y se realizaron coordinaciones para continuar con esta iniciativa 

durante el 2023. 

Se realizaron actividades de coordinación para el inicio y difusión de la 

etapa de concurso de PERUMIN HUB para presentar propuestas de 

solución a los retos del sector minero por parte de innovadores 

nacionales e internacionales. 

 

Asimismo, como parte del apoyo e impulso a la iniciativa de innovación 

abierta PERUMINHUB, en nuestro rol de institución aliada, se viene 

apoyando en la difusión de las diversas fases del programa y se 
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participó del Taller de Caracterización de Retos y se coordinó la 

participación de representantes de las Direcciones Generales de 

Minería y de Asuntos ambientales Mineros. 

 

Con relación a la Hoja de Ruta Tecnológica, en lo que respecta a los 

grupos de trabajo técnicos, en el 2022 se inició la implementación del 

piloto del Observatorio de Monitoreo y Prospección Tecnológica 

Minera, iniciativa priorizada en el marco de la Hoja de Ruta Tecnológica 

de Proveedores Tecnológicos de la Minería (HRT-METS) y encargada al 

MINEM mediante Decreto Supremo N° 008-2021-PRODUCE. Durante 

el 2022 se ha avanzado en el diseño y desarrollo de la plataforma, la 

cual se prevé completar en el primer trimestre del 2023. Para la 

elaboración del piloto de observatorio se realizó un proceso de 

articulación con el Instituto de Ingenieros de Min as del Perú - IIMP para 

disponer de información de sus publicaciones, trabajos e 

investigaciones; así como con Linkminers sobre información de la 

Asociación de Proveedores Mineros de Base Tecnológica del Perú.  

 

Asimismo, en el marco de la promoción de iniciativas de innovación 

abierta, también priorizadas en el marco de la HRT-METS, se ha 

articulado con la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía - 

SNMPE para el lanzamiento de la segunda edición del programa 

Minergy Scouting, que busca facilitar y acelerar la transformación 

tecnológica del sector, a través de la búsqueda de soluciones 

innovadoras a nivel nacional e internacional, para los retos de las 

empresas mineras del país. El MINEM participa junto con Produce y 

Promperú, como institución aliada en esta iniciativa.  

 

Por otro lado, se ha iniciado la articulación con el Ministerio de Empresa 

e Innovación del Reino de Suecia para la implementación del 

Memorándum de Entendimiento a través de la designación de un 

punto focal de coordinación.  
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AEI.02.01. Mecanismos orientadores en el uso de energías renovables 

garantizados a los operadores del subsector eléctrico 

 

¶  Indicador:  Porcentaje en la elaboración de normas para la promoción 

de las energías renovables 

Cuadro N° 19 

I.01.AEI.02.01 Porcentaje en la elaboración de normas para la promoción 
de las energías renovables 

 

 

Se informa los avances desarrollados en proyectos normativos: 

Se aprobó el Plan de Homologación del MINEM 2022, que contiene 

la homologación de los equipos energéticos en el Estado. 

Cumplimiento del Plan de Homologación para el año 2022, mediante 

Resolución Ministerial, se aprobaron 09 fichas de homologación para 

paneles LED y sus respectivos Anexos. 

Asimismo, se aprobó la exclusión de 12 ficha de homologación de la 

òRelaci·n de Fichas de Homologaci·n vigentesó. 

Se aprobó el Balance Nacional de Energía 2020, propuesto por la 

Dirección General de Eficiencia Energética y coordinada con los 

sectores involucrados, cuya finalidad es dar a conocer los resultados 

de los flujos físicos de los diferentes energéticos utilizados en el país, 

mediante los cuales, la energía se produce, intercambia con el 

exterior, transforma, etc.; todo calculado en una unidad energética 

común. 

Elaboración del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento para la instalación y operación de la infraestructura de 

carga de la movilidad eléctrica que entre otras medidas permitirá la 

estandarización de los cargadores para los vehículos eléctricos y de 

esta manera se fomentaría un mayor desarrollo para la electro 

movilidad. Se viene analizando los comentarios recibidos de la pre 

publicación realizada mediante Resolución Ministerial N° 189-2021-

MINEM-DM. 

Proyecto para la modificación y actualización de los criterios para la 

realización de auditorías energéticas, el cual incluirá los rangos de 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje en la 
elaboración de normas 

para la promoción de las 
energías renovables 

100 100 100 100 100 100 100 75 80 80% 
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consumo de energía para determinar la obligatoriedad de la 

realización de auditorías energéticas por parte de las entidades y/o 

empresas del Estado, mediante Resolución Ministerial que modifique 

la Resolución Ministerial N° 186-2016-MEM/DM. 

Proyecto de norma que aprueba los requisitos de competencia para 

la certificación de las personas naturales que están facultadas para 

llevar a cabo las auditorías energéticas que será aprobada mediante 

Resolución Ministerial. 

Proyecto de norma que aprueba los lineamientos para otorgamiento 

del reconocimiento de acciones de energía eficiente y sostenible y el 

procedimiento para reportar información de las auditorías 

energéticas realizadas y las recomendaciones implementadas, ambas 

serán aprobadas mediante Resolución Ministerial. 

Propuesta normativa que aprueba los Estándares Mínimos de 

Eficiencia Energética (MEPS) en iluminación y preparación de los 

documentos finales para aprobación por Decreto Supremo. El 

reglamento de MEPS tiene como objeto establecer el estándar 

mínimo de eficiencia energética que deben cumplir las fuentes de 

iluminación de uso doméstico y usos similares para iluminación 

general, a efectos de poder ser comercializadas en el país. 

Se está realizando la modificación y actualización de los criterios para 

la realización de auditorías energéticas, que incluirá los rangos de 

consumo de energía para determinar la obligatoriedad de la 

realización de auditorías energéticas por parte de las entidades y/o 

empresas del Estado; así como elaborar y aprobar los requisitos de 

competencia para la certificación de las personas naturales que están 

facultadas para llevar a cabo las auditorías energéticas. Además, se 

debe elaborar y aprobar los Lineamientos para otorgamiento del 

reconocimiento de acciones de energía eficiente y sostenible y el 

procedimiento para reportar información de las auditorías 

energéticas realizadas y las recomendaciones implementadas, a 

través del sistema MRV. 

Se viene realizando la actualización de los Anexos del Reglamento 

Técnico del Etiquetado de Eficiencia Energética para Equipos 

Energéticos y la inclusión de diez (10) nuevos anexos, así como, 

plantear mejoras en la regulación para impulsar actividades locales 

relacionadas a los procesos para el desarrollo del etiquetado de 

eficiencia energética; así mismo, es necesario la continuidad de los 

procesos de reconocimiento de los Organismos de Certificación de 
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Producto (OCP) acreditados en el extranjero, así como dar atención a 

las consultas relacionadas al Etiquetado de Eficiencia Energética y con 

ello mantener la difusión a todas las regiones del Perú acerca del 

estado actual del Reglamento Técnico sobre el Etiquetado de 

Eficiencia Energética y las prospectivas relacionadas a este 

Reglamento Técnico. 

AEI.02.02. Información sobre la infraestructura, la oferta y la demanda 

energética generada de manera especializada para la población usuaria 

 

¶ Indicador: Porcentaje de avance en la elaboración y actualización del 

plan energético nacional 

 

Cuadro N° 20 

I.01.AEI.02.02 Porcentaje de avance en la elaboración y actualización del 
plan energético nacional 

 

En el año 2022 el desarrollo del Plan Energético Nacional al 2050 tuvo 

un avance de 50%. Al respecto, se encuentra pendiente la culminación 

de consultorías mediante cooperación internacional, parte de las cuales 

generan información que son insumo para el Plan, y también apoyarán 

en la formulación del mismo. 

El Plan Energético Nacional hubo dificultades para dinamizar el proceso 

de supervisión y revisión de parámetros eléctricos, costos unitarios de 

infraestructura energética, datos espaciales y geográficos, optimización 

de sistemas informáticos, entre otros. Esto se debió a la falta de mayor 

personal especializado en el análisis de sistemas energéticos y 

elaboración de documentos técnicos. La mayor dedicación hacia las 

actividades antes mencionadas afectó el avance de la elaboración del 

Balance Nacional de Energía (BNE), siendo esto último la actividad para 

obtener la medición de emisiones de GEI. A esto último se suma el 

retraso en la remisión de información de estadística de hidrocarburos 

y de electricidad por parte de la Dirección General de Hidrocarburos y 

la Dirección General de Electricidad para la elaboración del BNE.  

 

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de avance en la 
elaboración y actualización 
del plan energético nacional 

100 100 100 100 100 100 94 83 50 50% 
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AEI.02.03. Desarrollo de la industria de hidrocarburos de manera continua en 

beneficio de la población 
 

¶ Indicador:  Porcentaje de avance en la implementación de proyectos de 

hidrocarburos 
 

Cuadro N° 21 

I.01.AEI.02.03 Porcentaje de avance en la implementación de proyectos 
de hidrocarburos 

 

Este indicador considera los siguientes proyectos: Proyecto 

modernización de la Refinería Talara y 7 regiones) 

Proyecto a cargo de PETROPERÚ S.A.: 

Proyecto Modernización Refinería Talara (PMRT): PETROPERÚ S.A., 

informó que, de acuerdo con el nuevo cronograma, que se ha visto 

modificado por la situación extraordinaria provocada por el Covid-19. 

PETROPERÚ S.A., se desprende lo siguiente: 

Petroperú S.A., mencionó que desde el 2023 iniciará producción de 

combustibles de bajo azufre, tanto para el Diesel como para la naftas 

o gasolinas, con un contenido de Azufre de menos de 50 partes por 

millón. 

PETROPERÚ S.A. reportó que al cierre del 2022 un avance físico 

integral aproximado de 98.49 %.  

Respecto al proyecto 7 regiones, mediante el òActa de Presentaci·n 

de Ofertas y Buena Proó de fecha 28 de junio de 2021 la Agencia de 

Promoción de la Inversión Privada ð Proinversión informó que la 

adjudicaci·n del proyecto òMasificaci·n del Uso de Gas Natural - 

Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en las Regiones de 

Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín, Cusco, Puno y Ucayalió 

(Proyecto 7 Regiones) se declaró desierta toda vez que no se 

recibieron ofertas por parte de los postores, por lo que su avance 

durante el 2022 es de 0%. 

De lo detallado, podemos indicar que el porcentaje de avance en la 

implementación de proyectos de hidrocarburos, de un porcentaje 

programado al 2022 de 100%, es de 49.25% en cuanto a los proyectos 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de avance en la 
implementación de proyectos 

de hidrocarburos 
57 100 100 100 100 100 38.8 48.35 49.24 49.24% 
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mencionados, teniendo en cuenta que el proyecto de 7 Regiones se 

declaró desierto 

AEI.03.01. Pasivos ambientales mineros y de hidrocarburos remediados y 

mitigados de forma efectiva en beneficio de la población 

 

¶ Indicador:  Porcentaje de pasivos ambientales mineros sin intervención 

 

Cuadro N° 22 

I.01.AEI.03.01 Porcentaje de pasivos ambientales mineros sin intervención 

 

Al respecto, de los 6903 pasivos ambientales mineros registrados en 

el inventario a nivel nacional, 3132 PAM se encuentran gestionados 

(con alguna intervención para su remediación), y 3771 PAM se 

encuentran sin gestionar, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadro N° 23 

Situación de los PAM a Nivel Nacional 

N

° 
Situación 

Sector 

Responsable 
N° PAM % Descripción N° PAM % 

1 

PAM con 
alguna 

intervención 
para su 

remediación 
 

Intervención 
estatal 

1 872 28,79% 

A cargo de la DGM 782 11,33% 

Encargados a AMSAC 
por el MINEM  

1 088 15,76% 

A cargo de AMSAC en 
virtud del D.S. N° 058-
2006-EM 

2 0,03% 

Intervención 
privada 

1 260 19,38% 

A cargo de empresas 
privadas  

1 152 16,69% 

Otorgados en 
reaprovechamiento  

108 1,56% 

2 PAM sin gestionar 3 371 51,84% PAM sin gestionar 3 771 54,63% 

Total PAM 6903 
100,00

% 
Total PAM 6 903 

100,00
% 

Fuente: Inventario de PAM  2022  

De los PAM que se encuentran sin gestionar, 161 tienen calificación 

de muy alto y alto riesgo de acuerdo a la metodología de evaluación 

cualitativa de riesgo de PAM. Por lo tanto, son de atención prioritaria 

para su remediación y comprenden principalmente relaveras y 

bocaminas con drenaje ácido. Los restantes 3610 PAM se distribuyen 

entre niveles de riesgo medio, bajo e insignificante, y comprenden 

campamentos, oficinas, accesos, entre otros. 

 

 

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de pasivos 
ambientales mineros sin 

intervención 
77 73.5 69.3 69.3 69.3 69.3 76.17 74.69 73.75 100% 
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¶ Indicador:  Número de procedimientos resueltos de determinación de 

responsable por pasivos ambientales de hidrocarburos 

 

Cuadro N° 24 

I.02.AEI.03.01 Número de procedimientos resueltos de determinación de 
responsable por pasivos ambientales de hidrocarburos 

 

En el siguiente cuadro y gráfico se muestra cantidad mensual de 

estudios ambientales de hidrocarburos evaluados: 

Figura N° 4 
 Estudios ambientales evaluados en hidrocarburos ã Al 31 de Diciembre de 2022 

 

AEI.03.02. Instrumentos de impacto ambiental minero energéticos 

desarrollados y aprobados oportunamente de las empresas 
 

¶ Indicador:  Porcentaje de procedimientos de evaluación de instrumentos 

de gestión ambiental resueltos del sector minero energético 

 

Cuadro N° 25 

I.01.AEI.03.02 Porcentaje de procedimientos de evaluación de 
instrumentos de gestión ambiental resueltos del sector minero energético 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Número de procedimientos 
resueltos de determinación 
de responsable por pasivos 

ambientales de 
hidrocarburos 

20 25 30 30 30 30 21 33 65 100% 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de procedimientos 
de evaluación de instrumentos 
de gestión ambiental resueltos 
del sector minero energético /a 

60.3 67.3 71.7 85 84.7 83.3 52.2 70.50 85.44 100% 
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Este indicador está comprendido en el promedio ponderado de tres 

órganos del MINEM:  

 

o Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 

o Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

o Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

 

El indicador es un promedio del resultado de las siguientes direcciones: 

DGAAH(109.23%), DGAAE(65.7%), DGAAM(36.56%). 

 

La Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) 

ha emitido doscientos diecisiete (217) Resoluciones Directorales 

relacionados con el proceso de evaluación ambiental, de las cuales 

doscientos uno (201) corresponden a evaluación de Estudios 

Ambientales o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios, 

nueve (9) a rectificaciones y siete (7) a la Dirección de Gestión Ambiental. 

Asimismo, durante el año se emitieron 310 Auto Directorales 

relacionados con los procesos de evaluación ambiental. 

En relación a lo antes indicado, se contempla la aprobación de diez 

estudios ambientales (EA) e instrumentos de gestión ambiental 

complementaria (IGAC), cuyos proyectos comprenden una inversión 

comprometida acumulada de USD 2 800 480 004,32 (dos mil 

ochocientos millones cuatrocientos ochenta mil cuatro con 32/100 

dólares americanos). 

La Dirección General de Asuntos Ambientales de Minería ha evaluádo 

296 estudios ambientales mineros. De los 296 instrumentos de gestión 

ambiental (IGA) atendidos, 23 % de los estudios resueltos corresponden 

a IGA de exploración, 15 % a cierre de minas y pasivos ambientales 

mineros, 26 % a IGA correctivos de PPM y PMA, y 33 % a estudios 

ambientales complementarios sin incluir los planes de cierre. 
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Cuadro N° 26 

Porcentaje de IGA resueltos según tipo 

Tipo de estudio Resueltos 

Proyectos de Exploración 67 

Igafom (Instrumento para la formalización ï Lima) 74 

IISC (Fase 1: Remediar suelos contaminados) 42 

Plan de Cierre de Minas  44 

PAD (Regularizar componentes sin certificación)  21 

EIA-PIA (Cumplir Ecas- Agua y LMP Agua)  6 

Actualizaciones de estudios ambientales  21 

MTD (Regularizar componentes sin certificación) 6 

IGA de PPM-PMA 5 

Planes de Cierre de Pasivos 2 

Explotación Planta de Beneficio 5 

PRA /ITS PAMA 3 

Fuente y elaboración: Dgaam  

AEI.04.01. Mecanismos de concertación social y participación ciudadana en 

materia minero energética transparentes y eficientes en beneficio de la 

población 
 

¶ Indicador:  Porcentaje de procesos y mecanismos de diálogo, mediación, 

negociación y concertación implementados 

 

Cuadro N° 27 

I.01.AEI.04.01 Porcentaje de procesos y mecanismos de diálogo, mediación, 
negociación y concertación implementados 

 

En relación al Porcentaje de procesos y mecanismos de diálogo, 

mediación, negociación y concertación implementados; en el año 2022 

la oficina General de Gestión Social; a nivel de macro regiones se 

recibieron 66 solicitudes de implementación de casos sociales, del cual 

se implementaron 44 casos sociales, traducidos en espacios de dialogo 

o casos, lográndose 66.67%. 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de procesos y 
mecanismos de diálogo, 
mediación, negociación y 

concertación 
implementados 

80 70 72 72 74 75 33 81 66.67 100% 
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¶ Indicador:  Número de informes de implementación de los procesos de 

Consulta Previa 

 

Cuadro N° 28 

I.02.AEI.04.01 Número de informes de implementación de los procesos de 
Consulta Previa 

 

 

 

En relación al Número de informes de implementación de los procesos 

de Consulta Previa se habían programado 30 informes para el periodo 

fiscal 2022; pero al final del mes de diciembre se realizaron 57 informes 

para la implementación de la consulta Previa.   

 

AEI.04.02. Electrificación rural con total cobertura y acceso en beneficio de la 

población vulnerable 

 

¶ Indicador:  Coeficiente de electrificación rural 

 

Cuadro N° 29 

I.01.AEI.04.02 Coeficiente de electrificación rural 

 

 

La AEI.04.02 encargada a Dirección General de Electrificación rural 

cuenta con 137 Actividades Operativas con un avance físico de 20.5% 

respecto a lo programado mientras que, el avance financiero ejecutado 

88.2% respecto al PIM 2022. 

La DGER en el año 2022 ha logrado concluir 16 obras de electrificación 

rural en las regiones Ancash, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, La 

Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Piura, Puno y San Martín, por un 

monto total de S/ 92.8 millones para beneficiar a más de 24 mil 

habitantes. 

 
 

Nombre del 

Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Número de informes de 
implementación de los 

procesos de Consulta Previa 
35 29 30 30 30 30 1 57 77 100% 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) 
Rango 

2020 2021 2022 2023 
202

4 
2025 2020 2021 

2022 
2022 

Coeficiente de 
electrificación rural 

94.6 100 100 100 100 100 82.1 84.20 84.8 84% 
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Cuadro N° 30 
Obras de la DGER concluidas 

 

N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 

COSTO 

ACTUALIZADO 

(S/.) 

POBLACIÓN 

1 2238827 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACION RURAL EN LAS 

LOCALIDADES DE HUANCACOCHA, ISCAPANA, 

PAQUIÁN Y ATOCSHAY, DISTRITO DE 

HUAYLLACAYAN - BOLOGNESI - ANCASH 

ANCASH  1 933 986    728 

2 2329293 
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN 

LA PROVINCIA DE HUANTA - AYACUCHO 
AYACUCHO 12 366 409 4 020 

3 2174860 

INSTALACION DEL SISTEMA ELECTRICO RURAL 

DE LOS CASERIOS SAN PABLO ALTO, LA 

MORCILLA BAJA, LA MORCILLA ALTA Y EL 

PROGRESO, DISTRITO DE JESUS - CAJAMARCA 

- CAJAMARCA 

CAJAMARCA 1 673 999 535 

4 2355217 

MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE LA RED 

PRIMARIA, RED SECUNDARIA Y ALUMBRADO 

PÚBLICO DEL CASERIO SAN JUAN DEL SURO ï 

CUYUMALCA - CHOTA - CHOTA - CAJAMARCA 

CAJAMARCA 2 176 191 1 255 

5 2456867 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE EL SISTEMA 

CONVENCIONAL DEL DISTRITO DE 

QUEROPALCA - LAURICOCHA - HUANUCO 

HUANUCO  1 169 671  1 090 

6 2301429 

CREACION DEL SERVICIO DE ENERGIA 

ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA 

CONVENCIONAL EN LAS LOCALIDADES DE LAS 

CUENCAS 17, 18, 20 Y 21 DEL DISTRITO DE 

MAZAMARI - SATIPO - JUNIN 

JUNIN  9 767 772   3 350 

7 2297277 

INSTALACION DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACION DE LOS SECTORES DE 

HUACA LARGA RURAL- FRONTON BAJO Y 

CHANQUIN DEL DISTRITO DE VIRU, PROVINCIA 

DE VIRU - LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD  2 271 299    944 

8 2409754 

CREACION DEL SISTEMA ELÉCTRICO RURAL 

DEL AA. HH NUEVA SHITA ALTA - SALAS - 

LAMBAYEQUE  

LAMBAYEQU

E 
  412 177    248 

9 2267332 
SISTEMA ELECTRICO RURAL VALLE HUAURA 

SAYAN III ETAPA 
LIMA  1 115 298    348 

10 2423617 

CREACION DEL SERVICIO ELECTRICO EN LA 

COMUNIDAD DE CHAPIS Y SUS ANEXOS - 

MANSERICHE - MARAÑON - LORETO 

LORETO 1 864 551 144 

11 2475877 

AMPLIACION DE LA ELECTRIFICACIÓN RURAL 

EN LA PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS, 

DEPARTAMENTO DE LORETO EN LOS 

DISTRITOS DE YURIMAGUAS, BALSAPUERTO Y 

LAGUNAS - ALTO AMAZONAS - LORETO 

LORETO 13 286 576 1 804 

12 2459071 

CREACION INSTALACION DEL SUBSISTEMA DE 

DISTRIBUCION PRIMARIA 10-22,9 KV Y 

SUBSISTEMA DE DISTRIBUCION SECUNDARIA 

380/220 V E INSTALACION DE ALUMBRADO 

PUBLICO LUCAS CUTIVALU - MIGUEL CHECA - 

SULLANA - PIURA 

PIURA 2 136 895 272 

13 2195569 S.E.R. SANDIA IV ETAPA PUNO  10 519 267   3 098 
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N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 

COSTO 

ACTUALIZADO 

(S/.) 

POBLACIÓN 

14 2250822 
ELECTRIFICACIÓN DE LA ISLA TAQUILE, 

DEPARTAMENTO DE PUNO 
PUNO  13 771 122   2 645 

15 2470264 

AMPLIACION DE LÍNEAS PRIMARIAS, REDES 

PRIMARIAS Y REDES SECUNDARIAS EN LAS 7 

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE CORANI - 

CARABAYA - PUNO 

PUNO 13 688 263 1 511 

16 2166810 
SISTEMA ELECTRICO RURRAL PAPAPLAYA II 

ETAPA 
SAN MARTIN  3 783 416   2 015 

16 TOTAL 92 818 379 24 787 

 

Asimismo, se encuentran en ejecución 36 obras de electrificación rural 

que representan una inversión total de S/ 955.1 millones y que 

beneficiarán a su conclusión a más de 351 mil habitantes. 

 
Cuadro N° 31 

Obras de la DGER en ejecución 

N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 

COSTO 

ACTUALIZAD

O (S/.) 

POBLACIÓN 

 
 

1 2282700 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION 

RURAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS CENEPA, 

COMAINA, NUMPATKAY Y SANTIAGO, DISTRITOS 

FRONTERIZOS DE EL CENEPA, IMAZA Y RIO 

SANTIAGO, REGION AMAZONAS 

AMAZONAS 
144,291,423.3

3 
  28 275  

2 2327106 
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION EN EL 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 
AMAZONAS 42,414,284.53   20 280  

3 2190829 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA RURAL MEDIANTE SISTEMA 

CONVENCIONAL EN LAS LOCALIDADES DE COPA 

CHICO, CARAZBAMBA, COCHAPAMPA, CAYAPAQUI 

Y ACHASPAMPA, DISTRITO DE CARHUAZ, 

PROVINCIA DE CARHUAZ - ANCASH 

ANCASH 4,921,738.12   3 884  

4 2473553 

CREACION DE LOS SERVICIOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA EN LAS EN LAS LOCALIDADES DE 

PIRCAS, UCHPACOTO, PUEBLO NUEVO, ANTAR 

BAJO Y ANTAR ALTO DEL DEL DISTRITO DE SAN 

CRISTOBAL DE RAJAN - OCROS - ANCASH 

ANCASH 992,488.86    320  

5 2377705 
AMPLIACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN EL 

DEPARTAMENTO DE APURÍMAC 
APURIMAC 19,881,548.26   5 052  

6 2497734 

CREACION DEL SERVICIO DE ENERGIA 

ELECTRICA EN 15 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 

ORONCCOY - PROVINCIA DE LA MAR - AYACUCHO 

AYACUCHO 8,013,772.46   1 818  

7 2450598 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 

ELECTRICO EN LA LOCALIDAD DE SOCOS Y 4 

ANEXOS DEL DISTRITO DE SOCOS-PROVINCIA DE 

HUAMANGA-DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

AYACUCHO 2,451,197.18   1 464  

8 2333142 

AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION DE LAS 

PROVINCIAS DE CAJAMARCA, CHOTA, 

HUALGAYOC, SAN MIGUEL Y SANTA CRUZ - 

CAJAMARCA 

CAJAMARCA 
101,245,645.2

3 
  87 727  
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N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 

COSTO 

ACTUALIZAD

O (S/.) 

POBLACIÓN 

 
 

9 2450301 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES 

ELÉCTRICAS RURALES, EN MT, BT MEDIANTE 

SISTEMA CONVENCIONAL - INTERCONECTADO, 

EN EL DISTRITO DE YAUYUCÁN, PROVINCIA DE 

SANTA CRUZ, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

CAJAMARCA 1,653,422.52   1 324  

10 2276033 
ELECTRIFICACION DE OCHO (08) PROYECTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE CUSCO - SECTOR 2 
CUSCO 15,983,817.89   5 290  

11 2502841 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA RURAL DE LAS 

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE KIMBIRI - 

PROVINCIA DE LA CONVENCION - 

DEPARTAMENTO DE CUSCO 

CUSCO 42,439,398.22   25 000  

12 2300390 

AMPLIACION, MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LAS LOCALIDADES 

DE HUACAYBAMBA, HUAUYASH, CHICHIPÓN, 

JAMASCA, RONDOBAMBA, QUICHIRAGRA, COLCA 

Y HUAGSHA, DEL DISTRITO DE HUACAYBAMBA, 

PROVINCIA DE HUACAYBAMBA - HUANUCO 

HUANUCO 5,784,221.00   4 614  

13 2301425 

INSTALACION DEL SERVICIO ELECTRICO RURAL 

DE LAS LOCALIDADES DE LAS PROVINCIAS DE 

HUAYCABAMBA, HUAMALIES, HUANUCO, LEONCIO 

PRADO, PACHITEA, LAURICOCHA, DOS DE MAYO Y 

YAROWILCA DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO 

HUANUCO 49,149,929.00   24 708  

14 2198720 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION 

RURAL DE LA RED PRIMARIA Y SECUNDARIA DE 

12 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE PANAO, 

PROVINCIA DE PACHITEA, REGION HUANUCO 

HUANUCO 5,745,077.47   2 770  

15 2386676 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE ELECTRIFICACIÓN 

RURAL EN LAS PROVINCIAS DE LEONCIO PRADO 

Y MARAÑON DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO Y 

LA PROVINCIA DE TOCACHE - SAN MARTIN 

HUANUCO 28,055,064.00   7 636  

16 2403835 

CREACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOS ANEXOS DE AGUA 

FLOR, LA FORTUNA ï ARCOPUNCO ï COCAL, 

SANTA ROSA LA LORA, UNION ASOCIADOS, ALTO 

CHUNCHUYACU, - DISTRITO DE SAN RAMON - 

PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - REGIÓN JUNIN 

JUNIN 2,148,122.79    608  

17 2318168 

ELECTRIFICACION INTEGRAL DE LA PROVINCIA 

DE SANTIAGO DE CHUCO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

LA LIBERTAD 29,269,093.00   11 100  

18 2132587 
SISTEMA ELECTRICO RURAL TAYABAMBA-

HUANCASPATA V ETAPA 
LA LIBERTAD 26,353,810.62   15 902  

19 2188621 

MEJORAMIENTO, AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACION RURAL REDES PRIMARIAS DE 

13.2 KV Y REDES SECUNDARIAS 440/220 V EN LOS 

SECTORES CARATA, CAUPAR, CHOTA, SAN 

AGUSTIN, SAN FRANCISCO, SAN VICENTE, SANTA 

CRUZ - AGALLPAMPA - OTUZCO - LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 7,877,792.84   4 083  

20 2180909 

INSTALACION ELECTRIFICACIÓN DE LAS 

LOCALIDADES DE SALAS IV ETAPA, DISTRITO DE 

SALAS - LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE 

LAMBAYEQU

E 
5,793,242.12   1 264  

21 2141347 MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO ELECTRICO EN EL CENTRO POBLADO 
LORETO 9,905,302.97   4 265  
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N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 

COSTO 

ACTUALIZAD

O (S/.) 

POBLACIÓN 

 
 

MENOR SANTA CRUZ, PROVINCIA DE ALTO 

AMAZONAS - LORETO 

22 2465433 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA CON SISTEMA DE GENERACIÓN 

DIÉSEL A TRAVÉS DE UN SISTEMA CENTRALIZADO 

DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN LA 

LOCALIDAD DE BRETAÑA DEL DISTRITO DE 

PUINAHUA - PROVINCIA DE REQUENA - LORETO 

LORETO 16,180,484.23   1 648  

23 2202723 

MEJORAMIENTO E INTEGRACION DEL SISTEMA 

ELECTRICO DE LAS COMUNIDADES DE SAN JOSE 

DE SARAMURO Y SARAMURILLO, DISTRITO DE 

URARINAS - LORETO - LORETO 

LORETO 17,935,334.78   1 840  

24 2282746 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION 

RURAL DE LA CUENCA DEL RIO NAPO Y CURARAY, 

DISTRITOS FRONTERIZOS DE NAPO Y TORRES 

CAUSANA, REGION LORETO 

LORETO 43,010,212.72   4 925  

25 2444093 

CREACION SERVICIO ELÉCTRICO EN LA 

COMUNIDAD DE MAYURIAGA DEL DISTRITO DE 

MORONA - DATEM DEL MARAÑON - LORETO 

LORETO 2,235,161.95    308  

26 2289167 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION 

RURAL EN LAS CUENCAS DE LOS RIOS 

PUTUMAYO Y AMAZONAS, DISTRITOS 

FRONTERIZOS DE LAS PROVINCIAS DE 

PUTUMAYO Y MARISCAL RAMON CASTILLA, 

REGION LORETO 

LORETO 21,049,386.72   3 072  

27 2446251 

CREACION DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN LA 

COMUNIDAD DE FERNANDO ROSAS DEL DISTRITO 

DE MORONA - DATEM DEL MARAÑON - LORETO 

LORETO 1,205,234.85    136  

28 2279032 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION 

RURAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS MORONA, 

PASTAZA, CORRIENTES Y TIGRE, DSTRITOS 

FRONTERIZOS DE ANDOAS, MORONA, TIGRE Y 

TROMPETEROS, REGION LORETO 

LORETO 69,968,950.22   9 056  

29 2337549 
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN EL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 
PASCO 6,655,246.22    444  

30 2325411 
AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN LA 

PROVINCIA DE AYABACA - PIURA  
PIURA 27,611,108.26   12 997  

31 2333310 

AFIANZAMIENTO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DEL DISTRITO DE MACUSANI, 

PROVINCIA DE CARABAYA, REGIÓN PUNO 

PUNO 30,483,139.99   13 147  

32 2318165 

INSTALACION DEL SERVICIO ELECTRICO RURAL 

DE LAS LOCALIDADES DEL SECTOR 1, DE LAS 

PROVINCIAS MELGAR, LAMPA, AZANGARO, SAN 

ANTONIO DE PUTINA Y CARABAYA - PUNO 

PUNO 97,054,182.47   21 272  

33 2496646 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACION RURAL DE LA REDES 

PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN ZONAS FUERA 

DEL AREA DE CONCESION EN 39 LOCALIDADES 

DEL DISTRITO DE AZANGARO - PROVINCIA DE 

AZANGARO - DEPARTAMENTO DE PUNO 

PUNO 29,182,511.22   10 179  

34 2436548 
AMPLIACION DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACIÓN RURAL II ETAPA EN 

LOCALIDADES Y/O SECTORES UBICADOS EN LAS 

SAN MARTIN 9,562,919.98   5 421  
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N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN REGIÓN 

COSTO 

ACTUALIZAD

O (S/.) 

POBLACIÓN 

 
 

PROVINCIAS DE MOYOBAMBA Y RIOJA - SAN 

MARTIN 

35 2339380 

CREACION DEL SERVICIO DE ENERGÍA 

ELECTRICA MEDIANTE SISTEMA CONVENCIONAL 

EN LAS LOCALIDADES Y/O SECTORES DE LAS 

PROVINCIAS DE MARISCAL CACERES, HUALLAGA 

Y BELLAVISTA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

SAN MARTIN 10,228,444.30   5 171  

36 2356092 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ELECTRICO 

MEDIANTE CENTRAL SOLAR - EOLICA EN LA 

LOCALIDAD DE MASISEA - DISTRITO DE MASISEA - 

PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI 

UCAYALI 18,388,899.22   4 355  

    TOTAL 955 121 610  351 355  

 

Asimismo, en el año 2022, se realizaron transferencias financieras a las 

empresas distribuidoras de electricidad (EDE) Electro Ucayali S.A., 

Electro Sur Este S.A.A, Electronorte S.A., Electrocentro S.A. para la 

ejecución de un total de diez proyectos, por un monto total de S/ 63 

millones. 

Cuadro N° 32 
Transferencias financieras de la DGER realizadas a empresas 

distribuidoras 

N° Proyecto Empresa 
Monto 

Transferido 

1 

CREACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACION CON SISTEMA 

CONVENCIONAL DE LOS, A.H. CORAZÓN DE PUCALLPA, A.H. 

NUEVO PERU, A.H. CORAZON DE UCAYALI, SECTOR 9.800 DEL 

DISTRITO DE CALLERIA - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI CUI 2437365 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
3 522 954.31 

2 

CREACION DE REDES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS II ETAPA DE 

LOS AA.HH. BRISAS DE MANANTAY, LANDER TAMANI, MARIO DENIS 

II, JARDINES DE MARIO DENIS II, 16 DE NOVIEMBRE, NUEVO 

MANANTAY Y DEL AA. HH. 27 DE DICIEMBRE DISTRITO DE 

MANANTAY - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI CUI 2427649. 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
3 852 349.46 

3 

CREACION DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACIÓN CON SISTEMA 

CONVENCIONAL DE LOS A.H. FLOR DE ESPERANZA, A.H VIRGEN 

MARÍA, A.H. 2 DE ABRIL, A.H. 12 DE ABRIL, A.H RENATO SAVERY, 

A.H JARDINES DE LA FLORIDA, A.H. MARLÓN TORRES, SECTOR 

9.300 DEL DISTRITO DE CALLERIA - PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI CUI 2437368 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
7 991 278.47 

4 

CREACIÓN DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACIÓN CON SISTEMA 

CONVENCIONAL DE LOS AA.HH. 20 DE MARZO, 05 DE AGOSTO, 

MUYI PERU, JUAN SILVA BOCANEGRA Y EL RADAR, DISTRITO DE 

CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO ï DEPARTAMENTO 

DE UCAYALI C.U.I. N° 2470341 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
1 505 767.21 

5 

CREACIÓN DEL SISTEMA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LAS 10 

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE CAYARANI - PROVINCIA DE 

CONDESUYOS - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

ELECTRO SUR 

ESTE S.A. 
2 868 158.61 

6 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 

ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS II ETAPA EN 10 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
2 556 523.24 
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LOCALIDADES DEL DISTRITO DE YARINACOCHA - PROVINCIA DE 

CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI CUI 2416357 

7 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

ELECTRIFICACION RURAL DE 23 COMUNIDADES DEL DISTRITO DE 

LLAMA - PROVINCIA DE CHOTA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

ELECTRONORT

E S.A. 
17 444 715.29 

8 

AMPLIACION DE REDES PRIMARIAS EN 33 KV Y SECUNDARIAS DEL 

CODO DEL POZUZO CODO DEL POZUZO DEL DISTRITO DE CODO 

DEL POZUZO - PROVINCIA DE PUERTO INCA - DEPARTAMENTO DE 

HUANUCO 

ELECTROCENT

RO S.A. 
6 306 143.00 

9 

CREACION DE REDES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS I ETAPA DE LOS 

AA.HH. 6 DE OCTUBRE, LA PERLA, LA RESTINGA, LA ISLA, CHINO 

MORI, PUNTA HERMOSA Y FUERZAS UNIDAS DEL DISTRITO DE 

MANANTAY - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
4 686 500.64 

10 

AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA III ETAPA 

DEL DISTRITO DE CAMPOVERDE - PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

ELECTRO 

UCAYALI S.A. 
12 313 126.21 

 63 047 516.44 

 

AEI.04.03. Masificación del gas natural impulsada con mayor acceso y 

cobertura para la población 
 

¶ Indicador:  Número de conexiones anuales a la red de gas natural según 

la programación de las concesiones 

 

Cuadro N° 33 

I.01.AEI.04.03 Número de conexiones anuales a la red de gas natural 
según la programación de las concesiones 

 

Para el año 2022 las concesionarias de distribución de gas natural han 

realizado las siguientes conexiones: 

 

1. Cálidda: 1, 536, 035 conexiones residenciales  

2. Contugas: 74, 047 conexiones residenciales 

3. Concesión Sur Oeste: 12, 846 conexiones residenciales 

(administrado temporalmente por Petroperú)  

4. Quavii: 202, 374 conexiones residenciales 

5. Piura: 10, 699 conexiones residenciales 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avan

ce 

(%) 

Rang

o 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022  

Número de conexiones 
anuales a la red de gas 

natural según la 
programación de las 

concesiones 

 1,164,507   1,130,710   1,481,532  1,650,489  1,813,730  1,976,971  1,232,670  1,534,664 1,814,685 100% 

 



Informe de Evaluación de Resultados PEI-POI 

Realizando un total de 1,814,685 conexiones residenciales al final del año 

2022 de 1,481,532 programadas para dicho año, haciendo un porcentaje 

de 124%. 

 

AEI.05.01. Asistencia técnica y administrativa en el ejercicio de las funciones y 

competencias transferidas de manera permanente a los Gobiernos Regionales    

 

¶ Indicador: Porcentaje de eventos de capacitación realizados según lo 

programado  

 

Cuadro N° 34 

I.01.AEI.05.01 Porcentaje de eventos de capacitación realizados según 
lo programado 

 

En el periodo 2022 se realizaron seis eventos de capacitación virtual en 

las materias de energía y minería para los Gobiernos Regionales en el 

marco del Programa Integral de Desarrollo de Capacidades y Asistencia 

Técnica para Fortalecer Institucionalmente a los Gobiernos 

Descentralizados en el marco de las funciones transferidas, periodo 

2022. Con la modalidad virtual se llegó a efectuar los seis eventos. El 

avance en la ejecución representa el 100.00%.           

Sin embargo, con la presentación de los tutoriales-videos en los eventos 

virtuales, no hubo preguntas y respuestas. Quedando pendiente las 

preguntas a los profesionales que elaboraron sus videos, mediante sus 

correos institucionales. 

Los representantes regionales dejaron entrever sus preocupaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de eventos de 
capacitación realizados 
según lo programado 

83 83 83 85 85 85 28.6 33 100 100% 
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AEI.05.02. Comités de gestión e información minero energéticos 

implementados de manera descentralizada en beneficio de los actores 

regionales 

¶ Indicador:  Número de Comités de Gestión e Información Minero 

Energéticos implementados 

 

Cuadro N° 35 

I.01.AEI.05.02 Número de Comités de Gestión e Información Minero 
Energéticos implementados 

 

En este periodo no se ha desarrollados los comités regionales, por las 

medidas sanitarias. 

AEI.06.01. Gestión institucional moderna, eficiente y eficaz   

 

¶ Indicador: Porcentaje de procesos del Ministerio de Energía y Minas 

documentados 

 

Cuadro N° 36 

I.01.AEI.06.01 Porcentaje de procesos del Ministerio de Energía y Minas 
documentados 

 

Los MAPRO de Gestión de Riesgos de la Seguridad de la Información, 

Gestión de Riesgos de Corrupción y el MAPRO de Proceso de 

Modernización y Mejora Continua que consta de los procesos de Nivel 

1: Gestión Organizacional, Gestión por Procesos y Mejora Continua y 

Calidad se encuentran en validación en OGAJ. 

 

Entre las limitaciones  

- Los encargados de validar y/o elaborar los  MAPRO cuenta con 

disponibilidad de tiempo limitada, indican por tener otras 

prioridades. 

 

- Los MAPRO según la Norma Técnica N°001-2018-SGP, Norma 

Técnica para la Implementación de la Gestión por Procesos, 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Número de Comités de Gestión 
e Información Minero 

Energéticos implementados 
15 25 25 25 25 25 4 ND ND ND 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de procesos del 
Ministerio de Energía y 
Minas documentados 

65 100 ND 70 80 100 0 2 2 2% 
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deben ser aprobados por Secretaria General, antes de ello con 

opinión legal de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ)  

 

- La opinión legal por parte la OGAJ es un cuello de botella para 

tramite de aprobación dado que a la fecha hay tramites que 

tienen hasta 15 meses en revisión de la OGAJ. 

 

 

¶ Indicador: Porcentaje de cumplimiento de proyectos informáticos en el 

marco del Gobierno Digital  

 

Cuadro N° 37 

I.01.AEI.06.01 Porcentaje de cumplimiento de proyectos informáticos en el 
marco del Gobierno Digital 

 

Al respecto, de acuerdo a las necesidades de mejora continua 

relacionada al Plan de Gobierno Digital que estuvo vigente a fines del 

2020, se vio por conveniente redefinir la cartera de proyectos, pasando 

de veinticuatro (24) proyectos (habiendo priorizado 14 de ellos para el 

2021) a ocho (8) proyectos a implementar en el período 2021-2023 que 

se listan a continuación: 

Cuadro N° 38 

Proyectos por implementar del Plan de Gobierno Digital 

PORTAFOLIO DEL PLAN DE GOBIERNO DIGITAL 

Código Iniciativas 
Estratégicas 

Proyecto(s) Situación Actual 

1 
MINEM Cero 
Papel con 
Valor Legal 

MINEM Cero Papel 
con Valor 
Legal 

Por Implementar. 
Actualmente se dispone del SIGED y 
se esta digitalizando documentos. 
Sin embargo, es necesario fortalecer el 
sistema de almacenamiento de 
archivos y buscar implementar el 
sistema SISGED de la ONPE. 

2 
Ventanilla 
Única Digital 
Minero (VUD) 

Ventanilla Única 
Digital Minero 
(VUD) 

No ejecutado. 
No ha concluido el Servicio de Pre-
inversión del Perfil 
adjudicado a Innova ï PUCP, motivo 
por el cual no ha iniciado del proyecto. 

3 
Infraestructura 
Tecnológica de 
vanguardia 

Infraestructura 
Tecnológica de 
vanguardia 

En proceso. 
El 2022 se suscribió el Contrato N° 27-
2022-MINEM/OGA en donde se 
adquirió 04 Servidores 
(PowerEdge R750xs), 02 Switches 
(Dell EMC S5248F) 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de cumplimiento de 
proyectos informáticos en el 
marco del Gobierno Digital 

50 70 90 95 93 100 28 40 28 31% 
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y 01 Sistema de Almacenamiento (Dell 
POWER 500). Existe equipamiento 
obsoleto en el Sistema de 
Comunicaciones y Centro de Datos 
Principal. 

4 
Seguridad de 
la Información 

Seguridad de la 
Información 

Por Implementar. 
Se realizaron actividades para 
presentar la planificación de la 
implementación NTP 27001. 

5 
Datos Abiertos 
Institucionales 

Datos Abiertos 
Institucionales 

Culminado. 
A la fecha se tiene publicado 10 
reportes en la Plataforma Nacional de 
Datos Abiertos, sin embargo, se tiene 
previsto 
coordinar y actualizar el portal con las 
Unidades Orgánicas. 
Actividad continua. 

6 

Actualización 
de las 
soluciones 
tecnológicas 
que soportan 
los procesos 
de línea 

Actualización de las 
soluciones 
tecnológicas que 
soportan los procesos 
de línea 

En proceso. 
Se realizaron actividades de corrección 
de incidencias y algunas mejoras de los 
sistemas de información. 

7 
Teletrabajo 
MINEM 

Teletrabajo MINEM 

Por Implementar. 
Si bien es cierto que se dispone de 
herramientas de software para realizar 
trabajo remoto, es necesario la 
identificación y adquisición de 
tecnologías 
de información para realizar Teletrabajo 
en aplicación a la normativa vigente. 

8 
Gestión del 
Conocimiento 
Institucional 

Gestión del 
Conocimiento 
Institucional 

Por Implementar. 
Existe algunos esfuerzos para 
desarrollar inteligencia de negocio, sin 
embargo, 
estos no cuentan con una plataforma 
empresarial para difundir los diversos 
reportes de Inteligencia de Negocio. 

 

AEI.06.02. Servicio civil meritocrático implementado 

 

¶ Indicador: Porcentaje de avance en la implementación del servicio civil 

meritocrático  

Cuadro N° 39 

I.01.AEI.06.02 Porcentaje de avance en la implementación del servicio 
civil meritocrático 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rang

o 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de avance en la 
implementación del servicio 

civil meritocrático 
10 10 10 10 10 10 0 2 6 60% 
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Es preciso señalar que, de acuerdo a la programación al mes de 

diciembre 2022 de la GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL, se ha 

cumplido con el 100%, según se muestra en el siguiente cuadro: 

 

AEI.06.03. Provisión de recursos implementada en función a la gestión por 

resultados 
 

¶ Indicador: Ratio de ejecución física y presupuestal 

 

Cuadro N° 40 

I.01.AEI.06.03 Ratio de ejecución física y presupuestal 

 

 

La medición del indicador permite analizar la eficacia de los recursos 

económicos ejecutados para el logro de las actividades operativas 

programadas en el Plan Operativo Institucional, que permiten identificar 

los desvíos en la ejecución de las Actividades Operativas frente a su 

programación anual según lo esperado durante el año 2022, como 

método de alerta y mejora continua. 

En el 2022 el ratio de ejecución física y presupuestal fue de 1.78 de 

acuerdo a la fórmula:  

%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÆþÓÉÃÁ ÁÎÕÁÌ Ⱦ 0ÒÏÇÒÁÍÁÃÉĕÎ ÆþÓÉÃÁ ÁÎÕÁÌ z ρππ

%ÊÅÃÕÃÉĕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÌ ÁÎÕÁÌ Ⱦ 0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ -ÏÄÉÆÉÃÁÄÏ 0)- z ρππ
 
ρπςȢρσϷ

ωςϷ
 

Ejecución Física:  

Respecto a la ejecución de actividades operativas programadas en las 

metas presupuestales, en el año 2022 se pudo observar una ejecución 

física obtenido a nivel de Pliego 0016 MINEM de 102.13%. 

o Unidad Ejecutora 001-185: Ministerio de Energía y Minas:  

En el año 2022 se evaluó la ejecución de actividades operativas 

programadas. A nivel de la Unidad Ejecutora N° 001-185 se alcanzó 

una ejecución física de 167.15%. 

Nombre del 

Indicador 

Logros Esperados Valor Obtenido 
Avance 

(%) 
Rango 

2020 2021 2022 2023 
202

4 
2025 2020 2021 2021 

Ratio de ejecución 
física y presupuestal 

1 1 1 1 1 1 0.77 0.78 78% 
 

Código Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembr Diciembre

AEI.06.02 Servicio civil meritocrático implementado

Porcentaje de avance en la 

implementación del servicio civil 

meritocrático

Porcentaje 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% OGA

UNIDAD 

ORGÁNICA 

RESPONSABLE

OEI / AEI
Nombre del Indicador

Unidad de 

medida

2022
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o Unidad Ejecutora 005-1280: Dirección General de Electrificación 

Rural 

El avance de metas físicas de la Dirección General de Electrificación 

Rural ha sido de un 20.49%. En el año 2022, se concluyeron 16 

obras de electrificación rural en las regiones Ancash, Ayacucho, 

Cajamarca, Huánuco, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, 

Piura, Puno y San Martín, por un monto total de S/ 92.8 millones 

para beneficiar a más de 24 mil habitantes. 

Ejecución Presupuestal:  

En el año 2022, el Pliego 0016 Ministerio de Energía y Minas registró un 

Presupuesto Institucional Modificado de S/. 1,340,696,804 ejecutándose 

un gasto equivalente a S/. 1,233,483,860 que representa una ejecución 

de 92% de su PIM. 

o Unidad Ejecutora 001-185: Ministerio de Energía y Minas:  

La Unidad Ejecutora N° 001-185 registró un Presupuesto 

Institucional Modificado de S/.894,901,993, ejecutándose un gasto 

del orden de S/. 840,360,336.80 que en términos porcentuales 

significa una ejecución del 93.90% de su PIM. 

 

o Unidad Ejecutora 005-1280: Dirección General de Electrificación 

Rural 

La Dirección General de Electrificación Rural registró un 

Presupuesto Institucional Modificado de S/ 445,794,811 y se 

ejecutó S/ 393,125,574, que en términos porcentuales significa una 

ejecución del 88.2% respecto al PIM. 

Se muestra el avance financiero y físico correspondientes a las metas 

presupuestales de los órganos y unidades orgánicas (Centros de Costo) 

durante el año 2022. El detallado de los avances se encuentra en los 

Anexos 1 y 2. 
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Cuadro N° 41 

Avance físico y financiero promedio ponderado por Centro de Costo 
según metas presupuestales 

Centro de Costo 

Avance Físico Avance Financiero 

Prog Ejec % Avance PIM Ejec % Avance 

01.04 - CONSEJO DE MINERÍA 260 253 97.31% 1,805,267.00 1,716,228.56 95.07% 

0038-EVALUACION DE EXPEDIENTES 260 253 97.31% 1,805,267.00 1,716,228.56 95.07% 

01.03 - PROCURADURÍA PÚBLICA 4,050 4,050 100.00% 1,255,640.00 1,180,532.64 94.02% 

0030-DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO 4,050 4,050 100.00% 1,255,640.00 1,180,532.64 94.02% 

01.02.01 - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 67 106 150.75% 1,057,524.00 969,764.82 91.70% 

0029-ACCIONES Y ACTIVIDADES DE CONTROL 67 106 150.75% 1,057,524.00 969,764.82 91.70% 

              

VICEMINISTERIO DE ELECTRICIDAD             

03.01 - VICEMINISTERIO DE ELECTRICIDAD 36  36 100.00% 1,602,835.00 1,487,675.14 92.82% 

0020-FORMULAR, EJECUTAR Y SUPERVISAR 

LAS LINEAS DE POLITICA DEL SUBSECTOR 

ELECTRICIDAD A NIVEL NACIONAL 

36 36 100.00% 1,602,835.00 1,487,675.14 92.82% 

03.02.01 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

ELECTRICIDAD 
1,219  1,879 154.14% 27,454,083.00 25,529,108.59 92.99% 

0035-PERSONAS CAPACITADAS EN EL 

SECTOR ELECTRICIDAD 
184 256 139.13% 7,770,204.00 7,440,710.67 95.76% 

0045-INFORMACION PARA PROMOCION EN EL 

SECTOR ELECTRICIDAD 
141 113 80.14% 15,045,203.00 13,636,509.30 90.64% 

0046-NORMATIVA DEL SECTOR ELECTRICIDAD 

Y FUENTES ALTERNATIVAS 
36 83 230.56% 257,601.00 133,866.00 51.97% 

0049-DERECHOS ELECTRICOS 857 1,426 166.39% 1,217,649.00 1,154,596.62 94.82% 

0059-TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 1 1 100.00% 3,163,426.00 3,163,426.00 100.00% 

03.05 - DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

AMBIENTALES DE ELECTRICIDAD 
203 201 99.01% 3,115,162.00 2,949,371.10 94.68% 

0033-EVALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

GESTION AMBIENTAL DEL SUBSECTOR 

ELECTRICIDAD PRESENTADOS POR LOS 

ADMINISTRADOS 

203 201 99.01% 3,115,162.00 2,949,371.10 94.68% 

0052-FACILITAR LAS RELACIONES 

ARMONIOSAS ENTRE EL ESTADO, EMPRESAS 

DEL SECTOR Y COMUNIDAD 

0 0 - - - - 

03.04 - DIRECCIÓN GENERAL DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 
124 124 100.00% 2,413,595.00 2,181,636.62 90.39% 

0054-ELABORAR LINEAMIENTOS DE POLITICA 

Y PLANEAMIENTO ENERGETICO 
26 26 100.00% 1,082,307.00 975,135.16 90.10% 

0055-IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 

POLITICA DE EFICIENCIA ENERGETICA 
98 98 100.00% 1,331,288.00 1,206,501.46 90.63% 

03.03 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

ELECTRIFICACIÓN RURAL * 
41,866 8,578 20.49% 445,794,811 393,091,640 88.18% 

03.03 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

ELECTRIFICACIÓN RURAL - Solo Proyectos * 
41,271 8,520 20.64% 333,613,666 316,999,328 95.0% 

              

VICEMINISTERIO DE HIDROCARBUROS             
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04.01 - VICEMINISTERIO DE HIDROCARBUROS 85 85 100.00% 38,755,160.00 38,479,211.42 99.29% 

0021-FORMULAR, EJECUTAR Y SUPERVISAR 

LAS LINEAS DE POLITICA DEL SUBSECTOR 

HIDROCARBUROS A NIVEL NACIONAL 

84 84 100.00% 873,342.00 597,399.52 99.29% 

0068-TRANSFERENCIA FINANCIERA PARA 

PROYECTOS DE INVERSION 
1 1 100.00% 37,881,818.00 37,881,811.90 100.00% 

04.02 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

HIDROCARBUROS 
313 298 95.21% 526,884,101.00 526,286,555.8 99.89% 

0047-INFORMACION PARA PROMOCION EN EL 

SECTOR 
91 93 102.20% 4,271,477.00 4,164,718.79 97.50% 

0048-TRANSFERENCIA FINANCIERA 5 5 100.00% 15,000,000.00 15,000,000.00 100.00% 

0050-AUTORIZACIONES DEL SUBSECTOR 

HIDROCARBUROS 
212 198 93.40% 1,132,624.00 1,121,837.03 99.05% 

0064-CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE 

FRACCIONAMIENTO DE LGN (LIQUIDO DE GAS 

NATURAL) EN LA PROVINCIA DE LA 

CONVENCION-REGION CUZCO 

1 1 100.00% 13,000,000.00 13,000,000.00 100.00% 

0065-ESTUDIOS DE PRE-INVERSION 3 0 0.00% 480,000.00 - 0.00% 

0066-TRANSFERENCIAS AL FONDO DE 

ESTABILIZACION DE PRECIOS DE LOS 

COMBUSTIBLES 

1 1 100.00% 493,000,000.00 493,000,000.00 100.00% 

04.03 - DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS 
1,064 4,796 450.75% 44,767,922.00 17,034,831.28 38.05% 

0032-FORMULAR, CONDUCIR, EVALUAR LA 

GESTION AMBIENTAL DE HIDROCARBUROS A 

NIVEL NACIONAL 

1,062 4,795 451.51% 10,698,966.00 5,034,831.28 47.06% 

0058-TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 

LA EJECUCION DE PROYECTOS DE 

INVERSION 

1 1 100.00% 12,000,000.00 12,000,000.00 100.00% 

0063-TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 1 0 0.00% 22,068,956.00 - 0.00% 

              

VICEMINISTERIO DE MINAS             

05.01 - VICEMINISTERIO DE MINAS 25  25  100.00% 43,122,641.00 38,319,711.35 88.86% 

0022-DIRIGIR LINEAS DE POLITICA DEL 

SUBSECTOR MINERO 
24 24 100.00% 1,534,728.00 1,343,202.61 88.86% 

0067-TRANSFERENCIA FINANCIERA PARA 

PROYECTOS DE INVERSION 
1 1 100.00% 41,587,913.00 36,976,508.74   

05.03 - DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA 1,577  2,779  176.22% 86,493,347.00 84,576,836.92 97.78% 

0001-GESTION DEL PROGRAMA 12 16 133.33% 739,336.00 592,066.00 80.08% 

0002-IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE 

PASIVOS AMBIENTALES MINEROS PARA SU 

REMEDIACION 

300 1,005 335.00% 130,000.00 117,307.12 90.24% 

0003-IDENTIFICACION DE GENERADORES Y/O 

RESPONSABLES DE REMEDIACION DE 

PASIVOS AMBIENTALES MINEROS 

200 204 102.00% 110,000.00 107,075.00 97.34% 

0004-SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS 

PROYECTOS DE REMEDIACION DE PASIVOS 

AMBIENTALES MINEROS A CARGO DEL 

ESTADO 

12 13 108.33% 100,000.00 89,200.00 89.20% 

0005-SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 

REMEDIACION DE PASIVOS AMBIENTALES 

MINEROS A CARGO DE RESPONSABLES 

PRIVADOS 

12 11 91.67% 100,000.00 46,247.59 46.25% 
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0006-PERSONAS INFORMADAS ANTES DEL 

PROCESO DE REMEDIACION AMBIENTAL 
50 50 100.00% 100,000.00 7,809.00 7.81% 

0007-FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES DE 

LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES 

INFORMADOS PARA LA GESTION DE LOS 

PASIVOS AMBIENTALES MINEROS 

10 24 240.00% 50,000.00 37,190.71 74.38% 

0044-FORMULAR, ADMINISTRAR Y EVALUAR 

LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y 

NORMATIVIDAD MINERA A NIVEL NACIONAL 

556 1,173 210.97% 4,793,692.00 4,106,692.80 85.67% 

0051-AUTORIZACIONES DEL SECTOR MINERIA 422 281 66.59% 3,087,701.00 2,599,713.70 84.20% 

0057-ESTUDIOS DE PRE-INVERSION 1 0 0.00% 409,083.00 - 0.00% 

0060-TRANSFERENCIA FINANCIERA 1 1 100.00% 30,000,000.00 30,000,000.00 100.00% 

0061-TRANSFERENCIA FINANCIERA PARA 

REMEDIACION DE PASIVOS AMBIENTALES 

MINEROS 

1 1 100.00% 46,873,535.00 46,873,535.00 100.00% 

05.02 - DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD MINERA 
177  301  170.06% 7,878,846.00 6,050,388.31 76.79% 

0042-INFORMACIÓN PARA PROMOCIÓN DE 

INVERSIONES EN EL SECTOR MINERO 
102 143 140.20% 4,606,142.00 3,480,753.86 75.57% 

0043-PROMOVER, ARTICULAR Y GARANTIZAR 

LA INVERSION SOSTENIBLE MINERA A NIVEL 

NACIONAL 

75 158 210.67% 3,272,704.00        2,569,634.45  78.52% 

 05.04 - DIRECCIÓN GENERAL DE FORMALIZACIÓN 

MINERA 
4,164  10,837  260.25% 14,609,969.00 11,885,804.08 81.35% 

0008-GESTION DEL PROGRAMA 3,975 10,547 265.33% 5,268,569.00 4,883,897.71 92.70% 

0009-IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO DE 

LA VENTANILLA UNICA DE FORMALIZACION 
25 25 100.00% 7,541,400.00 5,936,008.38 78.71% 

0010-FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A 

LAS DREM PARA FORMALIZAR MINEROS 
64 58 90.63% 1,105,180.00 805,687.36 72.90% 

0011-GESTION DEL PROGRAMA 83 194 233.73% 444,810.00 40,908.00 9.20% 

0012-SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL 

PROGRAMA 
17 13 76.47% 250,010.00 219,302.63 87.72% 

 05.05 - DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

AMBIENTALES MINEROS 
3,724  3,437  92.29% 5,019,578.00 4,409,111.45 87.84% 

0034-PROMOCION Y NORMATIVIDAD DE 

ESTUDIOS AMBIENTALES 
3,599 3,320 92.25% 4,832,278.00 4,310,544.17 89.20% 

0053-FORTALECIMIENTO DE RELACIONES 

ARMONIOSAS - AMBIENTAL MINERA 
125 117 93.60% 187,300.00 98,567.28 52.63% 

              

SECRETARÍA GENERAL             

02.01 - SECRETARÍA GENERAL 84 84 100.00% 3,198,630.00 2,786,244.29 87.11% 

0018-DIRECCION Y CONDUCCION DE 

POLITICAS INSTITUCIONALES DENTRO DE LOS 

LINEAMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

84 84 100.00% 3,198,630.00 2,786,244.29 87.11% 

02.05 - OFICINA DE DEFENSA NACIONAL 838 1,324 158.00% 845,302.00 833,100.24 98.56% 

0037-DEFENSA NACIONAL 838 1,324 158.00% 845,302.00 833,100.24 98.56% 

02.06 - OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO CENTRAL 
120 120 100.00% 4,513,325.00 3,358,615.11 74.42% 

0031-ADMINISTRACION DOCUMENTARIA 120 120 100.00% 4,513,325.00 3,358,615.11 74.42% 

02.07 - OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 

COMUNICACIONES 
9,612 21,640 225.14% 3,201,173.00 2,936,756.10 91.74% 
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0039-REALIZACION DE ACTIVIDADES 

PROTOCOLARES Y PROYECCION DE IMAGEN 
9,612 21,640 225.14% 3,201,173.00 2,936,756.10 91.74% 

02.08 - OFICINA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL 30 30 100.00% 548,370.00 518,485.76 94.55% 

0019-PROMOVER LA INTEGRIDAD Y ETICA 

INSTITUCIONAL 
30 30 100.00% 548,370.00 518,485.76 94.55% 

              

GABINETE DE ASESORES 36 36 100.00% 601,808.00 320,128.11 53.19% 

0017-ASESORAMIENTO Y APOYO A LA 

GESTION 
36 36 100.00% 601,808.00 320,128.11 53.19% 

              

ÓRGANOS DE APOYO             

02.04 - OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 133  117 87.97% 3,476,834.00 2,824,641.32 81.24% 

0023-GESTIÓN ADMINISTRATIVA 133 117 87.97% 3,476,834.00 2,824,641.32 81.24% 

02.04.02 - OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 324  231 71.30% 18,258,816.00 14,093,981.64 77.19% 

0027-ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS 
296 206 69.59% 9,268,258.00 5,831,389.81 62.92% 

0028-CONTINUIDAD DEL PERSONAL CAS 

CONTRATADO EN EL MARCO DE LA UNICA 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA DECRETO 

DE URGENCIA Nº 083-2021 

14 12 85.71% 3,346,848.00 3,105,672.15 92.79% 

0041-PENSIONES Y PRESTACIONES DE SALUD 14 13 92.86% 5,643,710.00 5,156,919.68 91.37% 

02.04.04 - OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y 

SERVICIOS 
169 177 104.73% 18,678,876.00 18,168,334.93 97.27% 

0025-ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS DE 

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
169 177 104.73% 18,678,876.00 18,168,334.93 97.27% 

02.04.05 - OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
139 151 108.63% 8,563,168.00 8,184,762.22 95.58% 

0040-ASESORAMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y COMUNICACIONES 
139 151 108.63% 8,563,168.00 8,184,762.22 95.58% 

02.04.06 - OFICINA DE COBRANZA COACTIVA 22,740 33,510 147.36% 686,313.00 653,368.82 95.20% 

0024-PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

COACTIVA 
22,740 33,510 147.36% 686,313.00 653,368.82 95.20% 

            

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO           

02.03 - OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 708  716  101.13% 1,834,358.00 1,676,026.16 91.37% 

0026-ACCIONES DE ASESORAMIENTO 

JURIDICO 
708 716 101.13% 1,834,358.00 1,676,026.16 91.37% 

01.06 - OFICINA GENERAL DE GESTIÓN SOCIAL 193  171  88.60% 13,607,627.00 11,479,712.41 84.36% 

0036-ACTAS CONVENIOS PARTICIPACION 

CIUDADANA Y SEGUIMIENTO 
193 171 88.60% 13,607,627.00 11,479,712.41 84.36% 

02.02.02 - OFICINA DE PLANEAMIENTO, 

PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

125  131  104.80% 2,581,158.00 2,235,867.74 86.62% 

0015-ACCIONES DE PLANEAMIENTO, 

INVERSIONES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

125 131 104.80% 2,581,158.00 2,235,867.74 86.62% 

02.02.03 - OFICINA DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL Y COORDINACIÓN REGIONAL 
104  97  98.75% 5,851,354.00 5,691,596.77 97.27% 

0016-GESTION INSTITUCIONAL Y REGIONAL 79 72 91.14% 851,354.00 691,596.77 81.23% 
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0056-TRANSFERENCIAS FINANCIERAS A 

GORES PARA FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDAD DE GESTION REGIONAL EN 

MATERIA MINERO ENERGETICA 

25 25 100.00% 5,000,000.00 5,000,000.00 100.00% 

02.02.04 - OFICINA DE PRESUPUESTO 124  124  100.00% 2,219,211.00 1,541,947.08 69.48% 

0013-GESTIÓN DEL PROCESO 

PRESUPUESTARIO DEL PLIEGO 
112 112 100.00% 2,095,195.00 1,452,969.04 69.35% 

0014-ACCIONES DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
12 12 100.00% 124,016.00 88,978.04 71.75% 

 

Al respecto, vistos los resultados del POI durante el año 2022, se puede 

observar que el avance físico obtenido a nivel de la Unidad Ejecutora 001 

MINEM alcanzó un 167.15% y un avance financiero de 93.90%.  

 

AEI.06.04. Compromisos de coordinación y cooperación interinstitucional e 

internacional efectuados 

 

¶ Indicador: Porcentaje del cumplimiento de los compromisos asumidos 

en materia de cooperación técnica internacional 

  

Cuadro N° 42 

I.01.AEI.06.04 Porcentaje del cumplimiento de los compromisos asumidos 
en materia de cooperación técnica internacional 

 

A finales del 2022, se logró el cumplimiento de los compromisos en 

materia de cooperación técnica internacional, se suscribieron los 

siguientes instrumentos Internacionales: 

Memorando de Entendimiento entre la Confederación Suiza, 

representada por la Secretaría de Estado para asuntos económicos 

(SECO) de Suiza y el Ministerio de Energía y Minas relativo al proyecto 

òIniciativa Suiza Oro Responsable (SBG ð fase III), suscrito el 11 de 

octubre del 2022. 

Se realizó el pago de las cuotas correspondientes a la Contribución 

del Año 2022 de los Organismos Internacionales siguientes: 

V Grupo Internacional de Estudio del Plomo y Zinc, GIEPZ. 

V GIEC, Grupo Internacional de Estudio del Cobre, GIEC. 

V Organización Latinoamericana de Energía, OLADE. 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avanc

e (%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje del cumplimiento de 
los compromisos asumidos en 
materia de cooperación técnica 

internacional 

100 100 100 100 100 100 27.6 0 100 100% 
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V Foro de Países Exportadores de Gas 

V Agencia Internacional de Energías Renovables, IRENA. 

El Perú mantiene Gabinetes Binacionales con Colombia, Ecuador, 

Bolivia y Chile. 

AEI.07.01. Capacidades de respuesta oportuna y eficaz ante la ocurrencia de 

un evento catastrófico fortalecidas 

 

¶ Indicador: Número de personas preparadas para atender emergencias 

y desastres 

 

Cuadro N° 43 

I.01.AEI.07.01 Número de personas preparadas para atender emergencias 
y desastres 

 

Esta acción está referida a la competencia del ministerio en 

situaciones de desastres, en donde corresponde coordinar y dirigir la 

emergencia sectorial, para tal fin, es necesario, contar con personal 

preparado para la respuesta ante estas situaciones y participación en 

eventos. 

A finales del 2022 de la presente acción estratégica ha sido de 100 

personas. 

AEI.07.02. Plan de continuidad operativa de la Institución implementado 

 

¶ Indicador: Porcentaje de avance en la implementación del Plan de 

Continuidad Operativa 

 

Cuadro N° 44 

I.01.AEI.07.02 Porcentaje de avance en la implementación del Plan de 
Continuidad Operativa 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avance 

(%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Número de personas 
preparadas para atender 
emergencias y desastres 

100 100 100 100 100 100 65 100 100 100% 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avanc

e (%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Porcentaje de avance en 
la implementación del 
Plan de Continuidad 

Operativa 

70 90 100 100 100 100 0 45 70 70% 
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La importancia de contar con un plan de continuidad operativa del 

MINEM, es que en situaciones que puedan impactar negativamente 

las operaciones del ministerio y contemplando los diferentes 

escenarios que puedan ocurrir, se cuente con un instrumento que 

permita tener claramente identificado un conjunto de estrategias y 

herramientas para asegurar la operatividad del Ministerio ante la 

presencia de un fenómeno perturbador o la materialización de un 

riesgo. 

El avance de la implementación del Plan de Continuidad es del 70%. 

La pandemia de COVID-19 en el Perú ha limitado el desarrollo de las 

actividades programadas en la Oficina de Defensa Nacional. 

 

AEI.07.03. Organización y funciones del MEM concordantes con la Gestión del 

Riesgo de Desastres 
 

¶ Indicador: Número instrumentos de gestión de la Entidad que incluyen 

funciones de GRD 

 

Cuadro N° 45 

I.01.AEI.07.03 Número instrumentos de gestión de la Entidad que 
incluyen funciones de GRD 

 

Para el cumplimiento de esta acción, es necesaria la modificación del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina de Defensa 

Nacional, incorporando la transversalidad de la Gestión de Riesgo de 

Desastres-GRD, en el marco del SINAGERD. 

Se ha solicitado a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

ð OGPP, la inclusión de la GRD en el ROF de la ODN. 

EL avance de esta meta es de 100%, estando pendiente en OGPP, la 

actualización del ROF. 

 

 

 

Nombre del Indicador 
Logros Esperados Valor Obtenido 

Avanc

e (%) Rango 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2020 2021 2022 2022 

Número instrumentos de 
gestión de la Entidad que 

incluyen funciones de GRD 

1 1 1 1 1 1 0 1 1 100% 
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¿Serán pertinentes las AEI planteadas por cada OEI en el horizonte del PEI? ¿Las 

AEI seguirán siendo válidas para el logro de los OEI en los siguientes periodos? 

 

El Plan Estratégico Institucional ð PEI 2020-2025 del MINEM cuenta con 2 

años transcurridos desde su vigencia, por lo que se consideró pertinente 

realizar la actualización de los indicadores y/o metas programadas 

concordante con la Política General del Gobierno (PGG) actual.  

Cuadro N° 46 

Indicadores que reprogramaran sus metas físicas 

AEI Nombre del indicador 
Logros reprogramados en el periodo del plan 

2022 2023 2024 2025 

AEI.01.02 

Porcentaje de mineros formalizados 
conforme a las capacitaciones del 
proceso de formalización de la pequeña 
minería y minería artesanal 

75% 86% 100% ND 

AEI.02.03 
Porcentaje de avance de implementación 
de proyectos de hidrocarburos referidos 
al suministro de combustibles. 

100% ND ND ND 

AEI.04.02 
Porcentaje de hogares en el ámbito rural 
con acceso al servicio de electricidad. 

86% 90% 96% 97% 

AEI.04.03 
Número de conexiones anuales a la red 
de gas natural según la programación de 
las concesiones  

1,637,301 1,755,809 1,824,425  1,889,622  

 

Debido a las limitaciones existentes para la medición de algunos 

indicadores se han reemplazado o creado los siguientes indicadores, los 

cuales se encuentran debidamente sustentados: 

Cuadro N° 47 

Creación de indicadores de reemplazo 

OEI / AEI Nombre del nuevo indicador Sustento 

AEI.01.01 

Índice de eficacia de los 
programas de capacitación y 
sensibilización minera a la 
población en general 

Permite una mejor vinculación a las 
Actividades del Plan Operativo 
Institucional de la Dirección General de 
Promoción y Sostenibilidad Minera 
(DGPSM). 

AEI.01.01 
Porcentaje de personas 
sensibilizadas en eficiencia 
energética 

Busca la adecuación del indicador 
planteado frente al desarrollo de 
acciones virtuales 

AEI.01.02 
Número de mineros REINFO 
formalizados 

Permitirá medir el número de REINFOS 
que acceden a la formalización y que no 
están considerados beneficiarios ni 
asociados.  

AEI.01.03 

Porcentaje de avance de la 
construcción de consensos 
multiactor en espacios de 
RIMAY para el desarrollo 
sostenible en regiones 
mineras priorizadas. 

Permitirá medir el avance en el 
despliegue de la segunda etapa del 
Centro de Convergencia y Buenas 
Prácticas Minero-Energéticas RIMAY, 
cuya principal iniciativa son los diálogos 
regionales. 
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OEI / AEI Nombre del nuevo indicador Sustento 

AEI.03.01 
Porcentaje de pasivos 
mineros en proceso de 
remediación 

Dar la concordancia con el resultado 
específico del programa presupuestal 
120 ñRemediaci·n de pasivos 
ambientales minerosò y con la 
articulación con el AES 2.3 Mejorar la 
gestión de la remediación de pasivos 
ambientales del sector del PESEM 
2016-2025. 

AEI.03.02 

Porcentaje de procedimientos 
de evaluación de instrumentos 
de gestión ambiental resueltos 
en materia minera. 

Permitirán medir el avance de la 
evaluación de los instrumentos de 
gestión ambiental en materia minero 
energética, con la finalidad de asegurar 
la gestión ambiental de los operadores 
mineros que estén orientadas a lograr 
menor emisiones de GEI. 

AEI.03.02 

Porcentaje de procedimientos 
de evaluación de instrumentos 
de gestión ambiental resueltos 
en materia de electricidad. 

AEI.03.02 

Porcentaje de procedimientos 
de evaluación de instrumentos 
de gestión ambiental resueltos 
en materia de hidrocarburos. 

AEI.03.03 

Porcentaje de proyectos de 
documentos normativos 
elaborados que coadyuvan a 
reducir los efectos del cambio 
climático 

Permitirá conocer los Proyectos 
normativos elaborados que impulsan la 
incorporación de tecnologías más 
eficientes y limpias. Estos proyectos 
apoyan la transición energética y a su 
vez reducen los efectos del cambio 
climático.  

AEI.06.05 

Porcentaje anual de las 
Acciones Institucionales de 
Integridad y Lucha contra la 
Corrupción en el Ministerio de 
Energía y Minas ejecutadas.  

Frente a la creación de nuevas Acciones 
Estratégicas Institucionales se han 
creado los indicadores. 

AEI.06.06 
Porcentaje de cumplimiento 
de proyectos informáticos en 
el marco del Gobierno Digital 

AEI.06.07 

Porcentaje de avance de la 
Implementación del Plan de 
Igualdad de Género del 
MINEM. 

 

 

¿Los indicadores permiten medir adecuadamente el desempeño de las AEI? ¿Se 

han identificado indicadores que no permiten valorar adecuadamente el 

desempeño de las AEI? ¿Cuáles son? ¿Por qué razones no permite valorar 

adecuadamente el desempeño? 

 

- En el caso de la AEI.03.03. Proyectos para la disminución de los efectos del 

cambio climático elaborados e implementados de manera integral en 

beneficio de la poblaci·n, el indicador òPorcentaje en la implementaci·n del 

proyecto NAMAs (Contribuciones de determinadas en eficiencia energ®tica)ó 

no corresponde evaluar el indicador  debido a que el proyecto NAMA de 

energía ha cumplido con el tiempo previsto para su duración, habiendo 
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cerrado sus actividades el 19 de abril de 2021, por lo que no corresponde 

continuar con el referido indicador, ya que la DGEE no lo tiene considerado 

en el Plan Operativo Institucional. 

 
 

4. Evaluación de implementación de las acciones estratégicas  

4.1 Nivel de implementación de las AEI en función de la ejecución de las 

AO e inversiones 
 

Respecto al O.E.I. 01 PROMOVER LA COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE 

LAS INVERSIONES MINERO ENERGÉTICAS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN: 

 

o La A.E.I 1.1 òAsistencia T®cnica; Campa¶as de Sensibilizaci·n y Programas 

de Conocimientos en Materia Minero-Energética de Manera Especializada 

y de Calidad a la Poblaci·n Usuariaó cuenta con 30 Actividades Operativas. 

Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 145.34% respecto 

a lo programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado 

un 90.64% respecto al PIM. 

o La A.E.I 1.2 òAsesor²a y apoyo orientadores hacia la consolidación de la 

formalización de manera integral para la pequeña minería y minería 

artesanaló cuenta con 13 Actividades Operativas. Durante el a¶o 2022, ha 

ejecutado en su avance físico un 265.33% respecto a lo programado 

mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado un 92.70% 

respecto al PIM. 

o La A.E.I 1.3 òLineamientos para impulsar las buenas pr§cticas y altos 

est§ndares de calidad en las empresas minero energ®ticasó cuenta con 100 

Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance 

físico un 150.86% respecto a lo programado mientras que respecto al 

avance financiero ha ejecutado un 91.76% respecto al PIM. 

 

Respecto al O.E.I. 02 IMPULSAR LA SEGURIDAD ENERGÉTICA MEDIANTE EL 

ABASTECIMIENTO CONTINUO; MODERNO Y DE CALIDAD UNIVERSAL PARA 

LA POBLACIÓN: 

 

o La A.E.I 2.1 òMecanismos orientadores en el uso de energ²as renovables 

garantizados a los operadores del subsector el®ctricoó cuenta con 5 

Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance 

físico un 87.10% respecto a lo programado mientras que respecto al avance 

financiero ha ejecutado un 90.61% respecto al PIM. 
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o La A.E.I 2.2 òInformaci·n sobre la infraestructura, la oferta y la demanda 

energ®tica generada de manera especializada para la poblaci·n usuariaó 

cuenta con 13 Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado 

en su avance físico un 97.10% respecto a lo programado mientras que 

respecto al avance financiero ha ejecutado un 94.67% respecto al PIM. 

o La A.E.I 2.3 òDesarrollo de la industria de hidrocarburos de manera continua 

en beneficio de la poblaci·nó cuenta con 15 Actividades Operativas. 

Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 93.45% respecto 

a lo programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado 

un 99.89% respecto al PIM. 
 

Respecto al O.E.I. 03 ASEGURAR LA GESTIÓN AMBIENTAL RESPONSABLE DE 

LOS OPERADORES EN LAS ACTIVIDADES MINERA ENERGÉTICAS EN BENEFICIO 

DE LA POBLACIÓN 

 

o La A.E.I 3.1 òPasivos ambientales mineros y de hidrocarburos remediados y 

mitigados de forma efectiva en beneficio de la poblaci·nó cuenta con 13 

Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance 

físico un 226.05% respecto a lo programado mientras que respecto al 

avance financiero ha ejecutado un 98.06% respecto al PIM. 

o La A.E.I 3.2 òInstrumentos de impacto ambiental minero energéticos 

desarrollados y aprobados oportunamente de las empresasó cuenta con 37 

Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance 

físico un 170.12% respecto a lo programado mientras que respecto al 

avance financiero ha ejecutado un 60.16% respecto al PIM. 

o La A.E.I 3.3 òProyectos para la disminuci·n de los efectos del cambio 

climático elaborados e implementados de manera integral en beneficio de 

la poblaci·nó cuenta con 10 Actividades Operativas. Durante el año 2022, 

ha ejecutado en su avance físico un 100% respecto a lo programado 

mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado un 90.63% 

respecto al PIM. 

 

Respecto al O.E.I. 04 PROMOVER LAS RELACIONES ARMONIOSAS Y EL 

ACCESO ENERGÉTICO EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN 

 

o La A.E.I 4.1 òMecanismos de concertaci·n social y participaci·n ciudadana 

en materia minero energética transparentes y eficientes en beneficio de la 

poblaci·nó cuenta con 14 Actividades Operativas. Durante el a¶o 2022, ha 

ejecutado en su avance físico un 91.93% respecto a lo programado mientras 

que respecto al avance financiero ha ejecutado un 83.26% respecto al PIM. 
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o La A.E.I. 4.2 òElectrificaci·n rural con total cobertura y acceso en beneficio 

de la poblaci·n vulnerableó encargada a Dirección General de Electrificación 

rural cuenta con 147 Actividades Operativas con un avance físico de 20.49% 

respecto a lo programado mientras que, el avance financiero ha ejecutado 

88.18% respecto al PIM 2022. 

o La A.E.I 4.3 òMasificaci·n del gas natural impulsada con mayor acceso y 

cobertura para la poblaci·nó cuenta con 11 Actividades Operativas. Durante 

el año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 107.89% respecto a lo 

programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado un 

97.50% respecto al PIM. 

 

Respecto al O.E.I. 05 FORTALECER LAS CAPACIDADES DE GESTIÓN EN 

MATERIA MINERO ENERGÉTICA DE LOS GOBIERNOS REGIONALES 

 

o La A.E.I 5.1 òAsistencia t®cnica y administrativa en el ejercicio de las 

funciones y competencias transferidas de manera permanente a los 

Gobiernos Regionalesó cuenta con 13 Actividades Operativas. Durante el 

año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 114.29% respecto a lo 

programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado un 

85.85% respecto al PIM. 

 

Respecto al O.E.I. 06 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

o La A.E.I 6.1 òGesti·n institucional moderna, eficiente y eficazó cuenta con 

170 Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance 

físico un 160.07% respecto a lo programado mientras que respecto al 

avance financiero ha ejecutado un 87.66% respecto al PIM. 

o La A.E.I 6.2 òServicio civil meritocr§tico implementadoó cuenta con 1 

Actividad Operativa. Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance físico 

un 400% respecto a lo programado mientras que respecto al avance 

financiero ha ejecutado un 0% respecto al PIM. 

o La A.E.I 6.3 òProvisi·n de recursos implementada en funci·n a la gesti·n por 

resultadosó cuenta con 22 Actividades Operativas. Durante el a¶o 2022, ha 

ejecutado en su avance físico un 97.96% respecto a lo programado mientras 

que respecto al avance financiero ha ejecutado un 74.52% respecto al PIM. 

o La A.E.I 6.4 òCompromisos de coordinaci·n y cooperaci·n interinstitucional 

e internacional efectuadosó cuenta con 12 Actividades Operativas. Durante 

el año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 173.61% respecto a lo 

programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado un 

72.46% respecto al PIM. 
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Respecto al O.E.I. 07 IMPLEMENTAR LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

 

o La A.E.I 7.1 òCapacidades de respuesta oportuna y eficaz ante la ocurrencia 

de un evento catastr·fico fortalecidasó cuenta con 7 Actividades Operativas. 

Durante el año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 87.88% respecto 

a lo programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado 

un 98.56% respecto al PIM. 

o La A.E.I 7.2 òPlan de continuidad operativa de la Instituci·n implementadoó 

cuenta con 3 Actividades Operativas. Durante el año 2022, ha ejecutado en 

su avance físico un 80.95% respecto a lo programado mientras que respecto 

al avance financiero ha ejecutado un 88.69% respecto al PIM. 

o La A.E.I 7.3 òOrganizaci·n y funciones del MEM concordantes con la Gesti·n 

del Riesgo de Desastresó cuenta con 4 Actividades Operativas. Durante el 

año 2022, ha ejecutado en su avance físico un 112.63% respecto a lo 

programado mientras que respecto al avance financiero ha ejecutado un 

98.56% respecto al PIM. 

 

4.2. Ejecución del Plan Operativo Institucional ς POI 
 

El Plan Operativo Institucional es el documento elaborado por las entidades 

de la Administración Pública que constituyen pliegos presupuestarios, 

desagregando las acciones estratégicas identificadas en el Plan Estratégico 

Institucional ð PEI en actividades y que contribuirá a la gestión de la entidad 

para el logro de sus objetivos estratégicos, el cual es utilizado para orientar 

la asignación presupuestal que efectúa el Titular del Pliego correspondiente, 

elaborado para el año fiscal y aprobado por el titular de la entidad. 

 

o ¿Con qué documento se aprobó en POI? 

 

La Formulación del POI 2022 del Ministerio de Energía y Minas fue 

aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 490-2021-MINEM/DM. 

 

o ¿Cuántas Actividades Operativas e Inversiones se programaron? 

 

En el cuadro N° 1 se observa la cantidad de Actividades Operativas por 

Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico 

Institucional PEI 2020-2025. En ese sentido, durante el 2022, se ha 

programado 640 actividades operativas.  
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Cuadro N° 48 

Actividades Operativas por Objetivo y Acción Estratégica Institucional 

Objetivo Estratégico 
Institucional 

Priorida
d AEI 

Acción Estratégica Institucional Activ. 
Oper 

OEI.01. Promover la 
competitividad y 
sostenibilidad de las 
inversiones minero 
energéticas en beneficio 
de la población 

3 

AEI.01.01. Asistencia técnica, campañas de 
sensibilización y programas de conocimientos en 
materia minero energética de manera especializada y 
de calidad a la población usuaria 

30 

1 

AEI.01.02. Asesoría y apoyo orientadores hacia la 
consolidación de la formalización de manera integral 
para la pequeña minería y minería artesanal 

13 

2 

AEI.01.03. Lineamientos para impulsar las buenas 
prácticas y altos estándares de calidad en las 
empresas minero energéticas 

100 

OEI.02. Impulsar la 
seguridad energética 
mediante el 
abastecimiento continuo, 
moderno y de calidad 
universal para la población 

1 

AEI.02.01. Mecanismos orientadores en el uso de 
energías renovables garantizados a los operadores del 
subsector eléctrico 

5 

3 
AEI.02.02. Información sobre la infraestructura, la 
oferta y la demanda energética generada de manera 
especializada para la población usuaria 

13 

2 
AEI.02.03. Desarrollo de la industria de hidrocarburos 
de manera continua en beneficio de la población 

15 

OEI.03. Asegurar la 
gestión ambiental 
responsable de los 
operadores en las 
actividades minera 
energéticas en beneficio 
de la población 

1 

AEI.03.01. Pasivos ambientales mineros y de 
hidrocarburos remediados y mitigados de forma 
efectiva en beneficio de la población 

13 

2 
AEI.03.02. Instrumentos de impacto ambiental minero 
energéticos desarrollados y aprobados oportunamente 
de las empresas 

37 

3 

AEI.03.03. Proyectos para la disminución de los 
efectos del cambio climático elaborados e 
implementados de manera integral en beneficio de la 
población 

10 

OEI.04. Promover las 
relaciones armoniosas y el 
acceso energético en 
beneficio de la población 

3 

AEI.04.01. Mecanismos de concertación social y 
participación ciudadana en materia minero energética 
transparentes y eficientes en beneficio de la población 

14 

1 
AEI.04.02. Electrificación rural con total cobertura y 
acceso en beneficio de la población vulnerable 

147 

2 
AEI.04.03. Masificación del gas natural impulsada con 
mayor acceso y cobertura para la población 

11 

OEI.05. Fortalecer las 
capacidades de gestión en 
materia minero-energética 
de los Gobiernos 
Regionales 

2 
AEI.05.01. Asistencia técnica y administrativa en el 
ejercicio de las funciones y competencias transferidas 
de manera permanente a los Gobiernos Regionales 

13 

1 
AEI.05.02. Comités de gestión e información minero 
energéticos implementados de manera 
descentralizada en beneficio de los actores regionales 

- 

OEI.06. Fortalecer la 
Gestión Institucional 

1 
AEI.06.01. Gestión institucional moderna, eficiente y 
eficaz 

170 

2 AEI.06.02. Servicio civil meritocrático implementado 1 

4 
AEI.06.03. Provisión de recursos implementada en 
función a la gestión por resultados 

22 

3 
AEI.06.04. Compromisos de coordinación y 
cooperación interinstitucional e internacional 
efectuados 

12 

OEI.07. Implementar la 
Gestión del Riesgo de 
Desastres 

1 
AEI.07.01. Capacidades de respuesta oportuna y 
eficaz ante la ocurrencia de un evento catastrófico 
fortalecidas 

7 

2 
AEI.07.02. Plan de continuidad operativa de la 
Institución implementado 

3 

3 
AEI.07.03. Organización y funciones del MEM 
concordantes con la Gestión del Riesgo de Desastres 

4 
  

TOTAL 640 
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o ¿Qué Actividades Operativas e Inversiones programadas lograron un nivel de 

ejecución física igual o mayor al 100%?  

 

Los Órganos y Unidades Orgánicas de la Unidad Ejecutora 001 MINEM 

que han alcanzado más del 100% de avance físico: 

 

¶ Dirección General de Formalización Minera (260.25%). 

¶ Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

(450.75%). 

¶ Dirección General de Electricidad (154.14%). 

¶ Dirección General de Minería (176.22%). 

¶ Dirección General de Promoción y Sostenibilidad Minera 

(170.06%). 

¶ Oficina de Cobranza Coactiva (147.36%). 

¶ Oficina de Abastecimiento y Servicios (104.73%). 

¶ Oficina de Tecnología de la Información (108.63%). 

¶ Órgano de Control Institucional (158.21%). 

¶ Oficina General de Asesoría Jurídica (101.13%). 

¶ Oficina de Defensa Nacional (158.00%). 

¶ Oficina de Imagen Institucional Y Comunicaciones (225.14%). 

 

4.2.1. Análisis de las Modificaciones al POI 
 

Durante el año 2022 se establecieron las siguientes incorporaciones 

presupuestales con actividad operativa y meta física: 

 
Cuadro N° 49 

Incorporaciones Presupuestales 

Órgano Meta 
Presupuestal Descripción Presupuesto Unidad de 

Medida 

Meta 
Anual 
FÍSICA 

VMM 0067 

TRANSFERENCIA 
FINANCIERA PARA 
PROYECTOS DE 
INVERSION 

41,587,913 
Transferencia 
Financieras 

1 

VMH 0068 

TRANSFERENCIA 
FINANCIERA PARA 
PROYECTOS DE 
INVERSION 

37,881,818 Transferencia 1 

OGPP 0056 

TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS A GORES 
PARA FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDAD DE 
GESTION REGIONAL EN 
MATERIA MINERO 
ENERGETICA 

5,000,000 Transferencia 1 

DGM 

0057 
ESTUDIOS DE PRE-
INVERSION (Servicio de la 
VUD) 

409,083 Estudio 1 

0060 
TRANSFERENCIA 
FINANCIERA (AMSAC) 30,000,000 Transferencia 1 

0061 

TRANSFERENCIA 
FINANCIERA PARA 
REMEDIACION DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

46,873,535 Transferencia 1 
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MINEROS (Minería e 
hidrocarburos) 

DGAAH 

0058 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA 
EJECUCION DE 
PROYECTOS DE 
INVERSION 
(PROFONAMPE) 

12,000,000 Transferencias 
Financieras 

1 

0063 

TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS (Nuevo Plan 
de Abandono del Ex Lote 1-
AB) 

22,068,956 Transferencias 
Financieras 

1 

DGE 0059 TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS (IPEN) 3,163,426 Transferencias 

Financieras 
1 

GH 

0048 
TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS 
(PETROPERÚ) 

15,000,000 
Transferencias 

Financieras 
5 

0064 

CONSTRUCCION DE LA 
PLANTA DE 
FRACCIONAMIENTO DE 
LGN (LIQUIDO DE GAS 
NATURAL) EN LA 
PROVINCIA DE LA 
CONVENCION-REGION 
CUZCO 

13,000,000 
Transferencias 

Financieras 
1 

0065 
ESTUDIOS DE PRE-
INVERSION 

480,000 Estudio 3 

0066 

TRANSFERENCIAS AL 
FONDO DE 
ESTABILIZACION DE 
PRECIOS DE LOS 
COMBUSTIBLES 

493,000,000 
Transferencias 

Financieras 
1 

 

  

Asimismo, mediante Informe Nº 032-2022-MINEM/CARELEC, el 

Consejo de Administración de Recursos para la Capacitación en 

Electricidad ð CARELEC justificó la modificación de las siguientes 

actividades operativas:  

 

 

Cuadro N° 50 

Justificación de la Modificación del POI - CARELEC 

 

N° 
Detalle de la Actividad Operativa por incluir 

o modificar 
Sustento o motivo de la inclusión o 

modificación 

1 
Evaluación de requerimientos de financiamiento 
para programas de capacitación 

Se modifica el número de acciones por el 
incremento del número de personas a 
capacitar 

2 
Elaboración de proyecto de convenios con 
entidades educativas 

Se modifica el número de acciones por el 
incremento del número de personas a 
capacitar 

3 
Verificación de cumplimiento de programas de 
capacitación 

Se modifica el número de acciones por el 
incremento del número de personas a 
capacitar 

 

Mediante Informe Nº 0075 -2022/MINEM-OGA-OCC, la Oficina de 

Cobranza Coactiva justificó la modificación de las siguientes 

actividades operativas:  
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Cuadro N° 51 

Justificación de la Modificación del POI ã Oficina de Cobranza Coactiva 

N° 
Detalle de la Actividad Operativa por 

incluir o modificar 
Sustento o motivo de la inclusión o 

modificación 

1 
Disposición de embargos en forma de 
retención y/o ampliaciones 

Literal e) del numeral 7.4.1. del artículo 7.4. de la 
ñDirectiva para la formulaci·n, ejecuci·n, 
evaluación y modificación del Plan Operativo 
Institucional ï POI del Ministerio de Energía y 
Minasò, aprobada por Resoluci·n Secretarial NÜ 
029-2019-MEM/SG. 

2 
Disposición de embargos en forma de 
inscripción de bienes muebles e inmuebles 

Literal e) del numeral 7.4.1. del artículo 7.4. de la 
ñDirectiva para la formulaci·n, ejecuci·n, 
evaluación y modificación del Plan Operativo 
Institucional ï POI del Ministerio de Energía y 
Minasò, aprobada por Resoluci·n Secretarial NÜ 
029-2019-MEM/SG. 

3 
Disposición de embargos en forma de 
depósito sin extracción de bienes 

Literal e) del numeral 7.4.1. del artículo 7.4. de la 
ñDirectiva para la formulaci·n, ejecución, 
evaluación y modificación del Plan Operativo 
Institucional ï POI del Ministerio de Energía y 
Minasò, aprobada por Resoluci·n Secretarial NÜ 
029-2019- MEM/SG. 

4 
Emisión de requerimientos de pago y/o 
esquelas de pago 

Literal e) del numeral 7.4.1. del artículo 7.4. de la 
ñDirectiva para la formulaci·n, ejecuci·n, 
evaluación y modificación del Plan Operativo 
Institucional ï POI del Ministerio de Energía y 
Minasò, aprobada por Resoluci·n Secretarial NÜ 
029-2019-MEM/SG. 

 

4.2.2. Ejecución Física y Financiera de las Unidad ejecutora 
Cuadro N° 52 

Ejecución Física y Financiera a Nivel Pliego y Unidad Ejecutora 

 

Avance Físico Avance Financiero 

Prog Ejec 
% 

Avance 
PIM Ejec 

% 

Avance 

PLIEGO MINEM  96,433 96,444 102.1% 1,640,696,804 1,233,449,926 92% 

UE 001 MINEM  52,567 87,866 167.15% 894,901,993 840,358,286 93.90% 

UE 005 DGER  41,866 8,578 20.49% 445,794,811 393,091,640 88.18% 

UE 005 DGER  ð 

Proyectos 
41,271 8,520 20.64% 333,613,666 316,999,328 95.0% 

 

4.2.2.1 UNIDAD EJECUTORA N° 001-185 

 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS - CENTRAL 

A. Ejecución Presupuestal : El presupuesto programado para el año 

2022 de la Unidad Ejecutora N° 001-185 registró un Presupuesto 

Institucional Modificado de S/.894,901,993, ejecutándose un gasto 

del orden de S/. 840,360,336.80 que en términos porcentuales 

significa una ejecución del 93.90% de su PIM.   
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B. Ejecución de Metas : En el año 2022 se evaluó la ejecución de 

actividades operativas programadas. A nivel de la Unidad Ejecutora 

N° 001-185 se alcanzó una ejecución física de 167.15%. 

 

4.2.2.2 UNIDAD EJECUTORA N° 005-1280 

 

DIRECCION GENERAL DE ELECTRIFICACION RURAL 

 

A. Ejecución Presupuestal : En el año 2022, la Dirección General de 

Electrificación Rural registró un Presupuesto Institucional Modificado 

de S/ 445,794,811 y se ejecutó S/ 393,125,574, que en términos 

porcentuales significa una ejecución del 88.2% respecto al PIM. 

 

Cuadro N° 53 

Avance financiero por fuente de financiamiento, DGER 

Fuente de Financiamiento PIM Devengado Avance % 

1: Recursos Ordinarios 4,778,656 4,498,184 94.1% 

2: Recursos Directamente 

Recaudados 
176,088,330 167,248,548 95% 

3: Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito 

34,264,912 0 0% 

5: Recursos Determinados 230,662,913 221,344,909 96% 

 445,794,811 393,091,640  88.2% 

 

B. Ejecución de Meta : La DGER en el año 2022 ha logrado concluir 16 

obras de electrificación rural en las regiones Ancash, Ayacucho, 

Cajamarca, Huánuco, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, 

Piura, Puno y San Martín, por un monto total de S/ 92.8 millones para 

beneficiar a más de 24 mil habitantes. 

 

5 Medidas para la mejora del logro de resultados del PEI 

o Considerando el nivel alcanzado en el resultado integral del Plan y el análisis de 

perspectiva del logro de los OEI para el resto del horizonte del PEI ¿Es necesario el 

rediseño parcial o total del PEI? 

Es necesario rediseñar parcialmente el Plan Estratégico Institucional debido a 

que algunos OEI y AEI se encuentran descontinuados. Asimismo, el PEI vigente 

no considera, en estricto, temas importantes como el enfoque de integridad en 

la gestión pública que tiene por objetivo fortalecer una cultura de integridad en 

las entidades del sector público. Además, no contempla temas relacionados a la 
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transformación digital (Gobierno Digital) y la transversalización del enfoque de 

género de manera integral en la entidad.  

 

o Respecto de los indicadores de OEI y AEI ¿Es necesario replantearlos para una mejor 

medición?  

 

Si, es necesario replantear algunos de los indicadores de los Objetivos 

Estratégicos Institucionales (OEI) y de las Acciones Estratégicas Institucionales 

(AEI) debido a que su vinculación con las Actividades del Plan Operativo 

Institucional está muy sesgada. Asimismo, las metas programadas de los 

indicadores se encuentran infravaloradas motivo por el cual el nivel de 

cumplimiento resultante es muy alto; además de que estas no se encuentran 

actualizadas de acuerdo al contexto económico, social y político actual. 

  

Minería  

o Apoyar en el proceso de contratación y seguimiento de la entidad educativa 

para el desarrollo de las pasantías mineras, para ello como área usuaria se 

procede a remitir los TDR con anticipación. 

o Fortalecer el equipo de trabajo con profesionales de apoyo para el 

desplazamiento a las diversas regiones del país. 

o Desarrollo y elaboración de instrumentos de evaluación acorde a las diversas 

actividades de sensibilización. 

o Apoyar las iniciativas en el marco de RIMAY desde la alta dirección toda vez 

que se orientan en lograr importantes objetivos de largo plazo que 

contribuyen a la sostenibilidad del sector, en especial impulsar la priorización 

y desarrollo de procesos de Diálogo Multiactor a nivel nacional. 

o Fortalecer el equipo de trabajo con profesionales de apoyo para el desarrollo 

de las diversas actividades de RIMAY. 

o Facilitar los recursos humanos necesarios para el correcto desarrollo de las 

actividades para sacar a flote los servicios necesarios, como también el apoyo 

de la alta Dirección del MINEM para priorizar las actividades programadas. 

o Impulsar programas de capacitaciones de cursos de actualización 

especializados en derecho minero, ambiental, administrativo y gestión 

pública, por ser acordes a la función que se desempeña 

o Implementar la nueva estructura del Consejo de Minería que vaya acorde con 

las nuevas materias que se presentan vía recurso de revisión y/o nulidad, al 

haberse creado la Dirección General de Formalización Minera y 

estandarizado por procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales. 
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Electricidad  

o Agilizar la dinámica de contratación de personal especializado para la 

realización de actividades importantes para la institución. 

o Reforzar actividades con apoyo de cooperación internacional, implementar 

el trabajo remoto y desarrollar reuniones virtuales. 

o Reforzar las comunicaciones con las direcciones de hidrocarburos y 

electricidad para disponer en el tiempo adecuado las estadísticas energéticas 

necesarias para el Balance Nacional de Energía. 

o Impulsar la propuesta para modificar la Ley 28832 - Ley para asegurar el 

desarrollo eficiente de la generación eléctrica. 

o Mantener una permanente comunicación por correo electrónico, por 

teléfono, por escrito; con las Direcciones y el personal involucrados en los 

procesos. 

o Efectuar reuniones de coordinación para solucionar los temas relevantes con 

la participación de los involucrados y los directores de las áreas vinculadas, y 

lograr solución a los problemas claves que conlleven a excelentes resultados 

o En caso de procesos complejos, como el relacionado con la implementación 

de nuevo software para la DGE; la OGA-OTI deberá asegurar su culminación, 

talvez con un equipo de directivos de alto nivel administrativo y especializado 

(casos excepcionales: El Sistema de la DGE no culmina tiene 03 años en 

proceso). 

o Contar con profesionales capacitados e involucrados con la gestión pública. 

o Contratación de personal tercero para el cumplimiento de las actividades 

operativas 

o Contratación de consultorías para absolución de modificaciones 

contractuales 

o Implementar urgentemente lo dispuesto por Decreto Legislativo Nº 1543 con 

la Implementación Progresiva del Órgano Especializado de Gestión y 

Ejecución de Proyectos ð OEGEP en las entidades públicas titulares de 

proyectos, para el cumplimiento de lo solicitado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas en el Oficio circular Nº 001-2023-EF/15.01 

o Asignación de presupuesto adecuado para el cumplimiento cabal de las 

actividades del POI 

o Brindar facilidades en la contratación de asesoría legal y peritos económicos, 

legales y técnicos especializados para los procesos arbitrales que mantiene 

la DGE, dado que de ello dependerá evitar perjuicios económicos en contra 

del Estado peruano. 

o Asignar los recursos necesarios, a fin de lograr atender los requerimientos 

vinculados a los procesos arbitrales, dado que estamos ante controversias 

millonarias que necesitan atención y asignación de recursos, a fin de 
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coadyuvar con la Procuraduría del MINEM con una defensa oportuna y en 

igualdad de condiciones con las empresas concesionarias.   

o Realizar capacitaciones al personal de las direcciones de línea sobre los 

últimos avances técnicos realizados en el subsector electricidad, asi como la 

normativa vigente del subsector y la que rige la promoción de la inversión 

pública y privada y los procedimientos administrativos. 

 

Hidrocarburos  

o Referido a los proyectos a cargo de PETROPERÚ S.A. cabe mencionar que el 

MINEM tiene previsto hacer seguimiento a los objetivos estratégicos de 

dicha empresa, el cual está relacionado con los compromisos de inversión de 

los proyectos que viene ejecutando, entre ellos el PMRT. 

o En cuanto a los proyectos de exploración y explotación de Hidrocarburos, 

mayor participación del MINEM en las mesas de diálogo (comunidades y 

empresas), con el objetivo de evitar la problemática social. Asimismo, se 

vienen trabajando en la actualización de las principales normas de 

hidrocarburos referentes al UPSTREAM cuyo objetivo será incentivar la 

inversión. 

o En lo referente a las empresas concesionarias de distribución de gas natural, 

durante el año 2022 se observó un mayor monto de inversión por parte de 

estas, lo que se traduce en un mayor número de conexiones de gas natural 

a nivel nacional. Se espera que esta tendencia se mantenga en aras de 

conseguir la masificación de este energético. 

o En cuanto al proyecto de masificación del gas natural en las regiones de 

Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín, Cusco, Puno y Ucayali (Proyecto 7 

Regiones), considerando que este fue declarado desierto, el Estado viene 

impulsando otras alternativas para cumplir con el objetivo de llevar gas 

natural a dichas regiones. 

o Se espera que se pueda seguir incrementando el número de conexiones 

residenciales de gas natural en aras de la masificación con las modificaciones 

normativas realizadas, tales como la modificación del Reglamento de la Ley 

N° 29852 (Reglamento del FISE), en el cual se amplió la cobertura del 

Programa Bonogas para consumidores residenciales de viviendas 

multifamiliares, comercios e instituciones de índole social así como con la 

ampliación del alcance FISE para el financiamiento parcial y/o total de 

infraestructura relacionada con el sistema de distribución de gas natural por 

red de ductos. 

o Se ha diseñado e implementado un aplicativo informático denominado 

Sistema de Carga Laboral (CARLA) para optimizar la asignación de tareas al 

personal y el seguimiento correspondiente. 
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o Respecto al otorgamiento de autorizaciones para las actividades de 

hidrocarburos, se recomienda evaluar la diferencia existente entre la cantidad 

de autorizaciones programadas y las otorgadas, a fin de que se pueda 

establecer como meta del año siguiente, un monto acorde al contexto actual 

del sector hidrocarburos. Además, sincerar la programación de plazos a partir 

de las experiencias acontecidas en años anteriores. 

o Se ha implementado el trabajo remoto presencial y firma digital para 

continuar con la evaluación de instrumentos de gestión ambiental durante al 

estado de emergencia sanitaria nacional establecido mediante el Decreto 

Supremo N° 044-2020-PCM del 15.03.2020 y sus modificatorias. 

 

Electrificación Rural  

o Capacitaciones al personal de la Dirección General de Electrificación Rural. 

o Continuar con la implementación de la estrategia sanitaria institucional para 

prevenir la propagación del COVID-19 en las instalaciones de la Dirección 

General de Electrificación Rural. 

o Mantener relaciones armoniosas con las comunidades nativas durante la 

ejecución física del proyecto. 

o Concluir la ejecución física de los proyectos programados. 

o Programar y gestionar con anticipación las capacitaciones de uso eficiente y 

productivo teniendo en cuenta las medidas sanitarias, conflictos sociales y 

condiciones climatológicas. 

o Acelerar la actualización del valor referencial y los trámites de Resolución 

Ministerial, Directoral para reiniciar las convocatorias de los procesos de 

selección declarados nulos o sin postor. 

o Mantener informada a la población sobre el alcance del proyecto, los avances 

y futuras acciones a realizar con el fin de reducir los riesgos de conflictos 

sociales. 

o Prever los riesgos debido a las condiciones climáticas durante la ejecución 

física de los proyectos. 

o Concluir la elaboración de los estudios de preinversión y expedientes 

técnicos en los plazos establecidos. 

o Implementar las capacitaciones sobre uso eficiente y productivo. 

o Acelerar la evaluación de las solicitudes de transferencia de recursos de las 

Empresas Distribuidoras junto a los plazos de revisión del proyecto de 

Convenio. 

 

Otros  

o La formulación y costeo de las actividades operativas correspondientes al 

Plan Operativo Institucional, no deben enmarcarse en el otorgamiento de 
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techos presupuestales históricos (PIA), el cual limita la programación de 

gastos de acuerdo a las reales necesidades de bienes y servicios que 

demanda el órgano y/o unidad orgánica.  

o Capacitación en temas de creación de contenidos para medios digitales y 

manejo de crisis políticas e institucionales. 

o Impulso en la generación de impactos en medios regionales. 

o Capacitación en la creación y seguimiento de indicadores de gestión de la 

comunicación. 

o Mantener el desarrollo de actividades bajo el trabajo remoto así como el 

desarrollo de reuniones y coordinaciones virtuales. 

o Fortalecer las acciones de seguimiento y monitoreo para lo cual en 

coordinación con la Oficina de Tecnología de la Información se mejoró el 

Siste,a del GESTOR para una mejor programación por parte de los 

coordinadores de las distintas unidades orgánicas de la institución. 

o Capacitación a coordinares administrativos en relación a las Directivas 

emitidas por los órganos Rectores Administrativos del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

o Gestionar la designación de vocales suplentes, para los casos de expedientes 

en los cuales los vocales titulares tienen impedimento de participar en las 

vistas de causa. 

o Requerimiento de personal con perfiles de un tribunal administrativo 

moderno y presupuesto adecuado, para lo que se requiere el apoyo de la 

Alta Dirección. 

o Asignar el presupuesto requerido en el plan de gobierno digital para iniciar 

las actividades de los procedimientos de contratación a fin de que estos 

puedan contratarse y dar conformidad en el ejercicio que se requiera. 

o Reforzar el personal de la OTI, contratando a especialistas que realicen 

actividades de seguimiento de proyectos, seguridad digital, programación, 

ciencia de datos, inteligencia artificial y mesa de ayuda. 

o Brindar capacitaciones a las áreas usuarias sobre la formulación de los 

Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas, ya que son los 

responsables de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo 

asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por 

errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación. 

o Reforzar con las áreas usuarias para que remitan oportunamente las 

conformidades de servicio y/o bienes a fin de tramitar los respectivos 

expedientes de pago y de esta optimizar la ejecución presupuestal y evitar 

posibles reconocimientos de deuda. 
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6 Conclusiones  

o En el presente informe se han mostrado los logros de los indicadores de los 

Objetivos y Acciones Estratégicas del Plan Estratégico Institucional ð PEI del año 

2022, así como los factores que limitaron su cumplimiento y las medidas 

correctivas que se vienen implementando para la mejora de resultados. En estos 

resultados se puede observar que el Sector Minero Energético es uno de los 

motores para el desarrollo de la economía nacional. En el ámbito energético el 

acceso a la energía es una de las principales condiciones para el desarrollo de la 

población y es un factor importante para erradicar la pobreza, aumentar la 

productividad y mejorar la competitividad económica. La actividad minera, por su 

parte, contribuye significativamente en la generación de ingresos fiscales y al 

bienestar de la población nacional, mediante el impacto directo e indirecto de sus 

operaciones en el desarrollo económico y social del país.  

o Entre los principales resultados de los Objetivos Estratégicos y Acciones 

Estratégicas contamos: 5,364 millones de US$ de inversión minera, 108.6 millones 

de US$ de inversión en electricidad y 854.1 millones de US$ de inversión en 

hidrocarburos, según la cartera de proyectos priorizada de cada subsector; 5.5% 

de participación de la producción de energía eléctrica con centrales de recursos 

energéticos renovables, 49.24% de avance en la implementación de proyectos de 

hidrocarburos; 73.75% de pasivos ambientales sin intervención, 85.44% de 

procedimientos de evaluación de instrumentos de gestión ambiental resueltos 

del sector minero-energético, 86.94% de proyectos del sector libres de 

conflictividad social. Asimismo, 84.8% de coeficiente de electrificación rural y 92 

conexiones anuales a red de gas natural según la programación de las 

concesiones. 

o En base a los hallazgos es necesario reformular el Plan Estratégico Institucional 

en el corto plazo el Ministerio de Energía y Minas en aplicación a las orientaciones 

que establece la Sección 5 de la Guía para el Planeamiento Institucional, 

modificada con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°016-

2019/CEPLAN/PCD, y de la Guía para la elaboración de indicadores de políticas 

nacionales y planes estratégicos aprobada con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N° 00015- 2021-CEPLAN/PCD.  

 

7 Recomendaciones 

o En el caso del indicador òPorcentaje en la implementaci·n del proyecto NAMAsó, 

es necesario considerar que el proyecto NAMA de energía ha cumplido con el 

tiempo previsto para su duración, habiendo cerrado sus actividades el 19 de abril 

de 2021, por lo que no corresponde continuar con el referido indicador .  

o Asimismo, en el caso del indicador òPorcentaje de mineros formalizados respecto 

al total de capacitadosó la proyección no es posible extenderlo a un horizonte del 

2023 al 2025, puesto que con la aprobación de la Ley N° 31007, en su Primera 

Disposición Complementaria Final manifiesta que el plazo del proceso de 

formalización minera integral se extiende sólo hasta el 31 de diciembre del año 

2021. 
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o En ese sentido, en el 2022 mediante el Informe Técnico Nº D000253-2022-

CEPLAN-DNCPPEI, el CEPLAN verificó y validó el Plan Estratégico Institucional del 

Ministerio de Energía y Minas Modificado, para el periodo 2020-2025. En el 2023 

mediante Informe Técnico N° D000117-2023-CEPLAN-DNCPPEI se validó el PEI 

2020-2026 ampliado, en aplicación a las orientaciones que establece el Oficio 

Múltiple N° D000001-2023-CEPLAN-DNCP y la Guía para el Planeamiento 

Institucional modificada con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

N°016-2019/CEPLAN/PCD.  Por lo que se recomienda su aprobación 

 

o Asimismo, en el corto plazo el Ministerio de Energía y Minas debe elaborar un 

nuevo PEI en aplicación a las orientaciones que establece la Sección 5 de la Guía 

para el Planeamiento Institucional, modificada con la Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo N°016-2019/CEPLAN/PCD, y de la Guía para la elaboración 

de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos aprobada con la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00015- 2021-CEPLAN/PCD.  

 

8 Anexos 

V Reporte de seguimiento del PEI 

V Reporte de seguimiento del POI 

V Enlace de publicación de informes de evaluación de implementación anual de las UE 
del pliego (caso de no contar con publicación, anexar el propio informe). 

 

 

 

 

 

 


